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pietario. Por resolución de fecha 13 de
febrero de 2025, se ordenó notificar, en
cumplimiento a lo dispuesto por el artí-
culo 23 del mencionado cuerpo legal, a
titulares de derechos reales constituidos
con anterioridad al acto expropiatorio y
acreedores que antes de esa fecha
hayan obtenido resoluciones que emba-
racen o limiten dominio del expropiado,
o ejercicio de sus facultades de dueño,
para que hagan valer sus derechos en
procedimiento de liquidación del monto
de la indemnización dentro de 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento que
transcurrido dicho plazo no podrán ha-
cerlos valer después sobre el monto de
indemnización. Secretario (a).

NOTIFICACIÓN. ANTE EL 23 JUZ-
gado de Letras de Talagante, autos Rol
V-14-2025, caratulados “Serviu Metropo-
litano“, se presentó don José Benjamín
Aguayo Rivera, Abogado, en represen-
tación del Servicio de Vivienda y Urba-
nización Metropolitano, ambos domicili-
ados Arturo Prat 48, 3° piso, solicitando
se tenga presente consignación de in-
demnización por expropiación en cuenta
corriente del Tribunal de monto de in-
demnización provisional, fijada en
$11.389.050.-, y la adquisición de dominio
conforme artículo 203 D.L. 2.186, de
parte del inmueble ubicado en una por-
ción del predio que corresponde a las
parcelas números ciento dieciocho,
ciento diecinueve, ciento veinte, ciento
veintiuno, ciento veintidós, ciento vein-
titrés, ciento veinticuatro, ciento
treinta, ciento treinta y uno, ciento
treinta y dos, ciento treinta y tres,
ciento treinta y cuatro, ciento treinta y
cinco, ciento treinta y seis, ciento
treinta y ocho, ciento treinta y nueve,
ciento cuarenta, ciento cuarenta y uno,
ciento cuarenta y dos, ciento cuarenta
tres y ciento cuarenta y cuatro de la
subdivisión del predio denominado
Fundo Santa Juana, que corresponde a
la hijuela Quinta del Fundo San Luis de
Llopero o Monte Blanco, de la Comuna
de El Monte, de dominio aparente de So-
ciedad Distribuidora de Cerdos Limi-
tada, necesario para la ejecución del
Proyecto denominado “Mejoramiento
Integral Infraestructura Ferroviaria,
Tramo Alameda Melipilla“ que aparece
singularizado como Lote CAM-39E en
Plano de Expropiación respectivo, de
una superficie aproximada de 759,27 me-
tros cuadrados, y cuyos deslindes son:
Poniente: En tramo B-C de 5,13 metros
con ROL 256-4. Nor-Oriente: En tramo
D-A de 6,23 metros con resto de la pro-
piedad. Sur-Oriente: En tramo A-B de
140,62 metros con Línea Del Ferrocarril
Santiago - Cartagena. Nor-Poniente: En
tramo C-D de 138,48 metros con resto de
la propiedad. Por resolución de fecha 21
de febrero de 2025, se ordenó notificar,
en cumplimiento a lo dispuesto por el
artículo 23 del mencionado cuerpo legal,
a titulares de derechos reales constitui-
dos con anterioridad al acto expropiato-
rio y acreedores que antes de esa fecha
hayan obtenido resoluciones que emba-
racen o limiten dominio del expropiado,
o ejercicio de sus facultades de dueño,
para que hagan valer sus derechos en
procedimiento de liquidación del monto
de la indemnización dentro de 20 días
hábiles contados desde publicación
último aviso, bajo apercibimiento que
transcurrido dicho plazo no podrán ha-
cerlos valer después sobre el monto de
indemnización. Secretario (a).

NOTIFICACIÓN. ANTE EL 73 JUZ-
gado civil de Santiago, autos Rol
V-17-2025, caratulados “Serviu Metropo-
litano“, se presentó don José Benjamín
Aguayo Rivera, Abogado, en represen-
tación del Servicio de Vivienda y Urba-
nización Metropolitano, ambos domicili-
ados Arturo Prat 48, 3° piso, solicitando
se tenga presente consignación de in-
demnización por expropiación en cuenta
corriente del Tribunal de monto de in-
demnización provisional, fijada en
$20.415.300.-, y la adquisición de dominio
conforme artículo 203 D.L. 2.186, de
parte del inmueble ubicado en CAM LO
RUIZ N3 4470, Rol de Avalúo N° 2121-35,
de la Comuna de Renca, de aparente do-
minio de Caucho Técnica LTDA., nece-
sario para la ejecución del Proyecto de-
nominado “Mejoramiento Integral Inf-
raestructura Ferroviaria, Tren Santia-
go-Batuco“ que aparece singularizado
como Lote FV-2 en Plano de Expropia-
ción respectivo, de una superficie aprox-
imada de 72,65 metros cuadrados, y
cuyos deslindes son: Norte: En tramo
A-B de 1,3 metros con ROL 2121-50.
SUR: En tramo C-D de 0,84 metros con
resto de la propiedad. Oriente: En
tramo B-C de 74,46 metros con resto de
la propiedad. Poniente: En tramo D-A
de 75,15 metros con FFCC a Valparaíso.
Por resolución de fecha 03 de marzo de
2025, se ordenó notificar, en cumpli-
miento a lo dispuesto por el artículo 23
del mencionado cuerpo legal, a titulares
de derechos reales constituidos con an-
terioridad al acto expropiatorio y acree-
dores que antes de esa fecha hayan ob-
tenido resoluciones que embaracen o li-
miten dominio del expropiado, o ejerci-
cio de sus facultades de dueño, para que
hagan valer sus derechos en procedi-
miento de liquidación del monto de la
indemnización dentro de 20 días hábiles
contados desde publicación último
aviso, bajo apercibimiento que transcur-
rido dicho plazo no podrán hacerlos
valer después sobre el monto de indem-
nización. Secretario (a).

NOTIFICACIÓN. ANTE EL JUZGADO
de letras de Colina, autos Rol V-30-2025,
caratulados “Serviu Metropolitano“, se
presentó don José Benjamín Aguayo Ri-
vera, Abogado, en representación del
Servicio de Vivienda y Urbanización
Metropolitano, ambos domiciliados Ar-
turo Prat 48, 3° piso, solicitando se
tenga presente consignación de indemni-
zación por expropiación en cuenta cor-
riente del Tribunal de monto de indem-
nización provisional, fijada en
$5.065.170.-, y la adquisición de dominio
conforme artículo 203 D.L. 2.186, de
parte del inmueble ubicado en Las Mer-
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cedes PTE PC 41, Rol de avalúo N3
150-315, de la Comuna de Lampa, de
aparente dominio de Maldonado Mo-
rales Abraham Edua, necesario para la
ejecución del Proyecto denominado
“Mejoramiento Infraestructura Ferrovi-
aria, Tren Santiago-Batuco“ que apa-
rece singularizado como Lote FV-22 en
Plano de Expropiación respectivo, de
una superficie aproximada de 190,49 me-
tros cuadrados, y cuyos deslindes son:
Norte: En tramo B-C de 6,55 metros con
ROL 150-314. Nor-Oriente: En tramo
C-D de 38,20 metros con resto de la pro-
piedad. Nor-Poniente: En tramo B-C de
6,55 metros con ROL 150-314. Sur-O-
riente: En tramo D-A de 3,58 metros
con ROL 150-316. Sur-Poniente: En
tramo A-B de 39,00 metros con Línea del
Ferrocarril Santiago a Valparaíso. Por
resolución de fecha 21 de marzo de 2025,
se ordenó notificar, en cumplimiento a
lo dispuesto por el artículo 23 del men-
cionado cuerpo legal, a titulares de de-
rechos reales constituidos con anteriori-
dad al acto expropiatorio y acreedores
que antes de esa fecha hayan obtenido
resoluciones que embaracen o limiten
dominio del expropiado, o ejercicio de
sus facultades de dueño, para que hagan
valer sus derechos en procedimiento de
liquidación del monto de la indemniza-
ción dentro de 20 días hábiles contados
desde publicación último aviso, bajo
apercibimiento que transcurrido dicho
plazo no podrán hacerlos valer después
sobre el monto de indemnización. Secre-
tario (a).

NOTIFICACIÓN. ANTE EL JUZGADO
de letras de Colina, autos Rol V-31-2025,
caratulados “Serviu Metropolitano“, se
presentó don José Benjamín Aguayo Ri-
vera, Abogado, en representación del
Servicio de Vivienda y Urbanización
Metropolitano, ambos domiciliados Ar-
turo Prat 48, 3° piso, solicitando se
tenga presente consignación de indemni-
zación por expropiación en cuenta cor-
riente del Tribunal de monto de indem-
nización provisional, fijada en
$6.188.620.-, y la adquisición de dominio
conforme artículo 203 D.L. 2.186, de
parte del inmueble ubicado en Parcela-
ción Las Mercedes, Parcela N 40, Rol de
avalúo N3 150-316, de la Comuna de
Lampa, de aparente dominio de Rivas
Araya Mauricio Alejandro y Ot., necesa-
rio para la ejecución del Proyecto deno-
minado “Mejoramiento Integral Infraes-
tructura Ferroviaria, Tren Santiago-Ba-
tuco“ que aparece singularizado como
Lote FV-21 en Plano de Expropiación
respectivo, de una superficie aproxi-
mada de 147,62 metros cuadrados, y
cuyos deslindes son: Nor-Oriente: En
tramo C-D de 42,76 metros con resto de
la propiedad. Nor-Poniente: En tramo
B-C de 3,58 metros con ROL 150-315.
Sur-Oriente: En tramo D-A de 3,46 me-
tros con ROL 150-317. Sur-poniente: En
tramo A-B de 43,00 metros con Línea del
ferrocarril Santiago a Valparaíso. Por
resolución de fecha 21 de marzo de 2025,
se ordenó notificar, en cumplimiento a
lo dispuesto por el artículo 23 del men-
cionado cuerpo legal, a titulares de de-
rechos reales constituidos con anteriori-
dad al acto expropiatorio y acreedores
que antes de esa fecha hayan obtenido
resoluciones que embaracen o limiten
dominio del expropiado, o ejercicio de
sus facultades de dueño, para que hagan
valer sus derechos en procedimiento de
liquidación del monto de la indemniza-
ción dentro de 20 días hábiles contados
desde publicación último aviso, bajo
apercibimiento que transcurrido dicho
plazo no podrán hacerlos valer después
sobre el monto de indemnización. Secre-
tario(a).
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REMATE JUDICIAL MARTES 06
mayo 2025, 13.00 horas, online plata-
forma zoom, orden 7° Juzgado Civil
Stgo. Santander Consumer Gaez Rol:
12.610-24, Los Bosquinos Parcela 22 Villa
Los Héroes de Maipú, automóvil MG 3
hatch back 1.5 año 2023, inscripción:
SKTF.57-9, garantía previa, transferen-
cia $ 500.000.-; exhibición 3 - 5 mayo, 11
a 17 horas, comisión más impuestos le-
gales. Barbara Godoy Toro, Eduis Go-
doy Toro, RNM 1.471-1.728; consultas fo-
no: 988880195 martillero@rematesgodoy
.cl www.rematesgodoy.cl. 2-5.

REMATE JUDICIAL VIERNES 06
mayo 2025, 12:00 horas, online plata-
forma zoom, orden 13° Juzgado Civil
Stgo, Rol: 2074-2020, Forum con Farías,
en Los Bosquinos Parcela 22 Villa Los
Héroes de Maipú, automóvil Chevrolet
Sail lt 1.5 año 2016, inscripción:
HKGF.80-K, garantía previa, transfe-
rencia $ 500.000.-; exhibición 3 - 5 mayo,
11 a 17 horas, comisión más impuestos
legales, Eduis Godoy Toro, Bárbara Go-
doy Toro, RNM 1.471-1.728; consultas fo-
no: 988880195 martillero@rematesgodoy
.cl www.rematesgodoy.cl. 2-5.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
02 Mayo 2025, 12:30 horas, en Los Bos-
quinos Parcela 22 Maipú, Vía Plata-
forma Zoom. 21° Juzgado Civil Santiago.
Fórum con Amarista. Rol: C-13691-2024:
Automóvil Kia Soluto 1.4 2022, patente
RPHX47. Comisión mas impuestos. Ga-
rantía $ 500.000 Exhibe video en Face-
book e Instagram como Remate Maipú.
Luis González Sandoval RNM 1745.
986494760 casaderemateslapunta@gmail
.com (30-02).

REMATES DRAGO: SUBASTA ORDEN
JCL San Miguel, A.F.P. Provida S.A./
Portaconductores de Chile SpA, Rit
P-503-2023, 06 de mayo 2025, a las 12:30
horas, en Av. Carlos Valdovinos 35, co-
muna de San Joaquín, Santiago. Subas-
taré: Grúa horquilla color amarillo,
marca Kotmatsu. Vista una hora antes
de la subasta. (Martillero 1276 - 1625).
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REMATE. 1° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, piso 15, comuna
Santiago rematará próximo 22 mayo
2025 15:10 horas. Departamento número
mil cuatrocientos veinte A ubicado en
décimo cuarto piso y estacionamiento
número ciento sesenta y cinco en con-
junto con bodega número doscientos no-
venta y dos ubicados en segundo sub-
terráneo, todos de denominada Torre
A, Conjunto Habitacional denominado
Torre Mayor, con acceso principal por
calle General Gana número mil sesenta
y tres, Comuna Santiago, Región Me-
tropolitana, acuerdo plano archivado
con número 5558, 5558 A a la R; y dueño
además derechos proporción al valor
de adquirido unión otros adquirentes en
bienes comunes. Dominio encuentra
inscrito fojas 41077 número 58954 año
2018, Registro Propiedad Conservador
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo su-
basta $ 39.645.103.-. Toda persona que
tenga intención de participar como pos-
tor en subasta, deberá contar con me-
dios tecnológicos y conexión necesaria
para participar, debiendo señalar en
forma clara correo electrónico y un
número teléfono de contacto. Cada pos-
tor, con excepción de parte ejecutante
y acreedor hipotecario si lo hubiere,
para participar en subasta deberá con-
stituir garantía suficiente al menos por
el 10% del precio mínimo a través vale
vista a nombre Primer Juzgado Civil
de Santiago, Rol Único Tributario N°
60.306.001-6, el cual deberá ser entre-
gado a más tardar a 14:00 horas día
hábil anterior a subasta. El adjudicata-
rio deberá consignar saldo del precio
de subasta dentro quinto día hábil en
cuenta corriente del tribunal 9733 del
Banco Estado, mediante autorización
del cupón pago que encuentra en
página poder judicial www.poderjudici-
al.cl. La subasta llevará a efecto medi-
ante videoconferencia por plataforma
Zoom, debiendo postores e interesados
ingresar a través siguiente enlace:
https://zoom.us/j/7903673329 / ID Reu-
nión: 7903673329, con anticipación 5 mi-
nutos previo a hora fijada. Cualquier
actuación o presentación, relacionada o
no con subasta, deberá ser realizada a
través de Oficina judicial virtual. Se
hace presente que sólo postores que
hayan cumplido íntegramente señalado
en presentes bases tendrán acceso a su-
basta, debiendo ministro fe tribunal ve-
rificar dichos antecedentes conforme a
establecido artículo 7° auto acordado
263-2021 Excma. Corte Suprema.
Demás bases y antecedentes autos eje-
cutivos caratulados ‘Scotiabank Chile /
Covarrubias’, Rol C-8039-2024. Secreta-
ría.

REMATE. ANTE 1 JUZGADO DE LE-
tras de Buin, Arturo Prat 573, piso 1. Se
rematará el 22 de mayo de 2025 a las
12:00 horas, en forma presencial, la vi-
vienda ubicada en calle Víctor Vera Le-
telier 2521, que corresponde al sitio
veinticinco de la manzana C, Primera
Etapa, del Conjunto Jardín Las Orquíd-
eas o también denominado Loteo Lote
A – dos a, de la comuna de Buin, ins-
crita a fojas 1412v N3 1631 Registro Pro-
piedad año 2022 del Conservador de
Bienes Raíces Buin. Mínimo para pos-
turas $ 134.600.000. Todo interesado en
participar en la subasta deberá rendir
caución por el 10% del mínimo, medi-
ante Cupón de pago del Banco Estado
de Chile Poder Judicial o Vale Vista a
la orden del Tribunal el que debe ser
tomado en el Banco del Estado de
Chile. Cupón de Pago, deberá ser
acompañado a la causa, para calificar
su suficiencia, más tardar cuarenta y
ocho horas anteriores a la subasta, por
medio de la respectiva presentación a
través de la Oficina Judicial Virtual.
La entrega del Vale Vista a la orden
del Tribunal, deberá efectuarse en
forma presencial ante el Secretario del
Tribunal o quien lo subrogue, también
en cuarenta y ocho horas de antelación
a la fecha del remate junto a escrito
por OJV. El subastador deberá consig-
nar al contado, dentro de quinto día
hábil, contado desde la realización de
la subasta, en la cuenta corriente del
tribunal, el precio total de la adjudica-
ción. Demás bases y antecedentes en
juicio ejecutivo de Desposeimiento
‘Scotiabank, Chile con Munila Avello’,
Rol C-335-2024. Secretaria (s).

REMATE: PRIMER JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos n° 1409, San-
tiago. Se rematará vía remota, el día 7
de mayo de 2025, a las 14:30 horas. Se
subastará la propiedad ubicada en calle
José Joaquín Pérez número setecientos
setenta y tres, de la comuna de San
Bernardo, inscrita a fojas 983v número
1314 correspondiente al registro de pro-
piedad del año 2007, correspondiente al
Conservador De Bienes Raíces De San
Bernardo. Mínimo para las postura en
la suma de $ 46.439.744. Toda persona
que tenga intención de participar como
postor en la subasta, deberá contar con
los medios tecnológicos y de conexión
necesaria para participar, debiendo
señalar en forma clara un correo
electrónico y un número de teléfono de
contacto. Cada postor, con excepción de
la parte ejecutante y el acreedor hipo-
tecario si lo hubiere, para participar en
la subasta deberá constituir garantía
suficiente al menos por el 10% del pre-
cio mínimo a través de vale vista a
nombre del Primer Juzgado Civil De
Santiago, rol único tributario n3
60.306.001-6, el cual deberá ser entre-
gado a más tardar a las 14:00 horas del
día hábil anterior a la subasta. El adju-
dicatario deberá consignar el saldo del
precio de la subasta dentro de quinto
día hábil en la cuenta corriente del tri-
bunal 9733 del banco estado, mediante
la autorización del cupón de pago que
se encuentra en la página del poder ju-
dicial www.poderjudicial.cl el acta de
remate deberá firmarse personalmente
el mismo día de la subasta o a más tar-
dar al día siguiente hábil, solo quedan
exceptuados de dicha exigencia aquel-
los participantes que cuenten con firma
electrónica avanzada. La subasta se
llevará a efecto mediante videoconfe-
rencia por la plataforma zoom, de-
biendo los postores e interesados ingre-
sar a través del siguiente enlace:
https://zoom.us/j/7903673329 / id reu-
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nión: 7903673329, con una anticipación
de 5 minutos previo a la hora fijada.
Demás antecedentes en bases de re-
mate y en autos Rol C-14074-2022, cara-
tulados Banco De Chile/ Soto.

1° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL,
Ureta Cox N° 855, piso 3°, San Miguel,
Se rematará, el día 15 de mayo de 2025,
a las 14:30 horas, el departamento
dupléx N° 10, ubicado en el cuarto y
quinto piso, Rol de Avalúo N° 6255-492,
del Condominio Arcángel, con acceso
principal por Séptima Avenida N° 1402,
comuna de San Miguel, además, dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los adquirentes de los
otros inmuebles y de los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Se incluye el derecho de uso y goce ex-
clusivo del estacionamiento N° 10 ubi-
cado en el primer piso y el closet N° 10
ubicado en el primer piso, ambos del
mismo edificio. El dominio se encuentra
inscrito a Fs. 16310, N° 14690, del Regis-
tro de Propiedad del año 2021, del Con-
servador de Bienes Raíces de San Mi-
guel. El mínimo para las posturas será
la suma de $ 80.256.098. El precio del re-
mate se pagará al contado, debiendo
consignarse esta suma en la cuenta co-
rriente del Tribunal dentro de quinto día
hábil contado desde la fecha de la su-
basta. Todo interesado en participar en
la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado, para
la eventual suscripción del acta de re-
mate. Para participar en el remate, los
postores deberán constituir garantía su-
ficiente por el 10% del mínimo, medi-
ante vale vista Banco Estado o cupón de
pago del Banco del Estado. No se acep-
tará otro medio para constituir garan-
tía, y expresamente se excluye la posi-
bilidad de transferencia electrónica. Los
postores interesados en el caso que con-
stituyan la caución mediante cupón de
pago, deberán ingresar comprobante
legible de rendición de la caución a
través del módulo especialmente esta-
blecido al efecto en la Oficina Judicial
Virtual, con 72 horas de antelación al
día y hora de realización del remate, in-
dividualizándose en dicho módulo e indi-
cando el rol de la causa en la cual parti-
cipará, correo electrónico y un número
telefónico para el caso en que se re-
quiera contactarlo durante la subasta.
En el caso de optar por vale vista, éste
deberá acompañarse materialmente en
la secretaría del tribunal, con 72 horas
de antelación al día y hora de realiza-
ción del remate, previa coordinación al
correo jc1_sanmiguel_remates@pjud.cl.
Sin perjuicio, de lo anterior, y en el
mismo plazo antes señalado, el intere-
sado deberá remitir correo electrónico a
la casilla ya referida, dando cuenta de
haber dejado el vale vista en la secreta-
ría del tribunal, indicando además, su
individualización, rol de la causa, co-
rreo electrónico y número telefónico. El
Sr. Secretario del tribunal, deberá certi-
ficar que son suficientes las garantías
rendidas para participar en ella, y que
están debidamente conciliadas, esto es,
ingresadas y disponibles en la cuenta
corriente bancaria del tribunal, indivi-
dualizando al postor, monto y número
de cupón de pago, depósito judicial u
otro medio autorizado y aceptado para
rendir la garantía, de acuerdo a las
bases para la subasta; e informar a los
postores que participarán en él, remi-
tiendo un correo electrónico a cada uno
con el link de la videoconferencia, seña-
lando la fecha y hora del remate, con 24
horas de anticipación al día y hora de
realización del remate. El remate se
realizará exclusivamente por videocon-
ferencia por la plataforma Zoom.
Podrán participar de la audiencia las
partes y sus apoderados, como los pos-
tores interesados, para lo cual deberán
contar con un dispositivo (computador,
teléfono, Tablet u otro), con cámara,
micrófono, audio y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores
disponer de los medios tecnológicos y de
conexión idónea y necesaria para dicha
participación. El ingreso a la reunión
por medio de Zoom Cloud Meetings se
habilitará 15 minutos antes del inicio al
remate, de manera que el Secretario
compruebe la identidad de los postores
cuyas cauciones están rendidas e infor-
madas con la antelación ya dispuesta,
como también para que los partici-
pantes -postores- prueben su conexión.
El adjudicatario deberá proceder a la
firma del acta de remate el mismo día
de realización de la subasta, la que le
será remitida a su correo electrónico,
debiendo ser ingresada de manera in-
mediata en la respectiva causa a través
de la Oficina Judicial Virtual, con su
clave única para efectos de su firma.
Suscrita el acta de remate por el adjudi-
catario, el tribunal y el ministro de fe
respectivo firmarán el acta de remate
con su firma electrónica avanzada, de-
jando constancia en la misma, del hecho
de haberse firmado por el postor adjudi-
catario a través de la Oficina Judicial
Virtual. Demás bases y antecedentes en
Juicio Ejecutivo, ‘Banco de Crédito e In-
versiones con Mell Góngora’, Rol
C-5225-2023. Secretaría.

ANTE EL 1° JUZGADO DE LETRAS
de Santa Cruz, se rematará el día 22 de
mayo de 2025, a las 12:00 horas, la pro-
piedad de don Ives Matías Sepúlveda
Miño consistente en el departamento
número cuatrocientos uno del Edificio
ubicado en Calle Las Carabelas número
trescientos ochenta y dos, Comuna de
Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano agregado al final del
Registro del mes de mayo de 1973, car-
teles 1, 2, 4, 3; y los derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión a
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que deslinda: Norte, con el sitio siete
del plano de loteo de la propiedad de
calle Lira número ciento seis a ciento
noventa; Sur, con el sitio número ocho
del mismo plano; Este, con Quinta que
fue de don Miguel Aniarán, hoy Hospicio
de Santiago; Oeste, con calle Las Cara-
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belas, que desemboca en la calle Lira.
Su rol de avalúo es el 364-386 de la co-
muna de Santiago. El inmueble se en-
cuentra inscrito a fojas 34377 N° 49453
del Registro de Propiedad del año 2017,
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. El mínimo para comenzar las
posturas corresponde al monto de $
39.316.911.-, precio pagadero al contado
dentro de quinto día hábil siguiente a la
fecha de la subasta. El remate se llevará
a efecto a través de videoconferencia,
por plataforma zoom, para lo cual se re-
quiere de computador o teléfono, en am-
bos casos, con cámara, micrófono y au-
dio del mismo equipo, y conexión a inter-
net, siendo cargo de las partes y pos-
tores el tener los elementos tecnológicos
y de conexión. Asimismo, deberá tener
activa clave única del Estado para even-
tual suscripción de acta de remate. Pos-
tores interesados deberán rendir una ga-
rantía equivalente al 10% mínimo fijado,
sólo por medio de una de estas dos alter-
nativas: a.- Mediante la entrega de vale
a la vista sólo del Banco Estado de Chi-
le, a la orden (No Nominativo) del Tri-
bunal, R.U.T. N° 60.307.002-K, por la
suma de dinero equivalente al mínimo
de acuerdo a las bases de remate; o, b.-
Mediante la presentación digital del
Cupón de Pago en el Banco del Estado
de Chile, correspondiente al Poder Judi-
cial, el que deberá confeccionarse indi-
cando el rol de la causa, ambos casos,
con las condiciones indicadas en las
bases de remate, folio 22 Cuaderno de
Apremio. Interesados con garantía a ca-
lificar como suficiente por el Tribunal,
deberán designar en escrito o al correo
institucional del Tribunal (jl1_santacruz
@pjud.cl) su casilla de correo electrónico
y teléfono para ser contactados y recibir
el link con la invitación a la subasta,
todo ello hasta las 12:00 horas del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate, que no sea sábado. Demás bases
y antecedentes, autos Rol C-105-2025, ca-
ratulados ‘Banco de Chile/Sepúlveda’,
ejecutivo, cobro ejecutivo de mutuo. Se-
cretaria (s).

EXTRACTO. 1° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, vía videoconferencia por la
plataforma Zoom se rematará el 2 de
julio de 2025 a las 15:30 horas, inmueble
ubicado en calle María Elena número
370, que corresponde al Departamento
N° 201 del segundo piso del Edificio G y
el estacionamiento número 242 del Sub-
terráneo; ambos del Condominio Las
Palmas III, comuna de La Florida, Re-
gión Metropolitana, y demás derechos
en los bienes comunes; inscrito a fojas
25.806 número 37.039 del Registro de
Propiedad de Conservador de Bienes
Raíces Santiago, del año 2016. Mínimo
subasta UF 1.966,052 , más $ 176.920 por
concepto de costas . Interesados presen-
tar caución por el 10% del mínimo, a
través de vale vista endosable nombre
del tribunal, el que deberá ser entre-
gado en el tribunal entre las 8:00 y las
14:00 horas del día hábil anterior a la
realización de la subasta. Los postores e
interesados deben ingresar a través del
siguiente enlace: https://zoom.us/j/
7903673329 / ID Reunión: 7903673329, con
5 minutos de anticipación a la hora fi-
jada. Demás bases y antecedentes en
autos Rol C-8.692- 2024 caratulados ‘Met-
life Chile Seguros de Vida S.A. con Bou-
doire Molina’.

REMATE: SEGUNDO JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, 16° piso,
se rematará el 22 de Mayo de 2025, a las
12:00 Horas, mediante videoconferencia,
a través de la plataforma zoom, la pro-
piedad ubicada en calle camino el paso
número cuatro mil ciento cuarenta y
cinco, que corresponde a la casa habita-
ción número diez de la manzana uno,
etapa B del lote cinco del “loteo residen-
cial quebrada de Macul“ o “loteo las
pircas“, comuna de Peñalolén, Región
Metropolitana. El inmueble se encuen-
tra inscrito a nombre del demandado a
Fojas 61488 N° 90749 del registro de pro-
piedad del conservador de bienes raíces
de Santiago correspondiente al Año 2015.
Mínimo para las posturas asciende a la
suma de 20.578 Unidades de Fomento,
por su valor en pesos al día del remate,
que corresponde a la tasación realizada
por el perito tasador. Los interesados
deberán rendir la garantía para partici-
par en la subasta, equivalente al 10%
del mínimo fijado, mediante vale vista
bancario a la orden del tribunal, tomado
por la persona que comparecerá a la su-
basta, o por el representante legal, en
caso de que esta fuera persona jurídica.
Los interesados deberán presentar el
vale vista en dependencias del tribunal,
el día hábil anterior a la fecha fijada
para el remate, entre las 12:00 y 14:00
horas, debiendo entregar copia de su
carnet de identidad, además de señalar
el nombre completo del postor, su mail
y teléfono, a fin de coordinar su partici-
pación vía correo electrónico y recibir
el link con la invitación del remate a
efectuarse por videoconferencia. En
caso que la comuna de Santiago retro-
ceda a fase 1 “cuarentena“, los postores
deberán rendir la garantía para partici-
par en la subasta, equivalente al 10%
del mínimo fijado, mediante depósito en
la cuenta corriente del tribunal N° 9741,
Rut N° 60.306.002-4, del Segundo Juzgado
Civil de Santiago, efectuado sólo me-
diante cupón de pago del Banco del Es-
tado, obtenido desde el portal www.
pjud.cl, remitiendo dicho comprobante
mediante correo electrónico a remates
2civilsantiago@gmail.com, junto con la
copia digitalizada de su carnet de identi-
dad, además de señalar el nombre com-
pleto del postor, su mail y teléfono,
hasta las 14:00 horas del día hábil ante-
rior a la fecha fijada para el remate, a
fin de coordinar su participación vía
correo electrónico y recibir el link con
la invitación a la subasta por dicho me-
dio. El ejecutante se encontrará autori-
zado para participar de la subasta y ad-
judicarse el inmueble con cargo a su
acreencia. Demás antecedentes en
bases de remate y los autos Rol
C-2036-2019, caratulados Banco San-
tander con Urrutia. Juicio Ejecutivo. La
Secretaría.

REMATE: ANTE SEGUNDO JUZ-
gado de Letras de Buin, Arturo Prat N°
573, Buin, día 26 de mayo de 2025, a las
13:00 horas, se rematará mediante vi-
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deoconferencia, a través de la de la pla-
taforma digital zoom, el inmueble ubi-
cado en calle Víctor Troncoso Muñoz
1081, que corresponde a la Unidad 140,
de la comuna de Buin, Región Metropo-
litana, enmarcada en el polígono
295-296-297- 288-295 del plano de copro-
piedad del Condominio Plaza Buin Dos,
de la comuna de Buin, Región Metropo-
litana, y además los derechos de domi-
nio, uso y goce de los bienes comunes en
la forma y proporción, conforme a la
ley y Reglamento de Copropiedad del
Condominio. Inscrito a nombre de la so-
ciedad Inversiones Inmobiliarias Mora
Salas SpA a fojas 2135 N° 2408 Registro
de Propiedad del año 2020 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Buin. Mínimo
para las posturas será 2.561,33 Unidades
de Fomento según el valor de dicha Uni-
dad al día del remate. Para participar
en la subasta, todo postor deberá con-
signar garantía por el 10% del mínimo
para iniciar postura y para poder parti-
cipar de la subasta, mediante vale vista
a nombre del Segundo Juzgado de Le-
tras de Buin, Rut N° 61.957.600-4, hasta
las 12:00 horas del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate, garantía
que se imputará al precio del remate, o
se hará efectiva en la forma legal. El
postor que se adjudique para un tercero,
deberá presentar documentos sufi-
cientes a fin de acreditar individualiza-
ción completa de aquél por el que actúa
(nombre y Rut de la persona natural o
jurídica) al término de la subasta. Todo
interesado en participar en la subasta
como postor, deberá tener activa su
Clave Única del Estado, para suscrip-
ción correspondiente acta de remate, y,
además, disponer de elementos tecnoló-
gicos y conexión necesarios para parti-
cipar. Para constitución de garantía su-
ficiente, postores comparecer al Tri-
bunal día hábil anterior al día de la su-
basta, esto es, el día viernes anterior al
día del remate y en su caso, el día mar-
tes anterior al día del remate, desde las
11:00 horas y hasta las 14:00 horas,
hacer entrega en Secretaría de vale
vista a nombre del Segundo Juzgado de
Letras de Buin, Rut N° 61.957.600-4. Pos-
tores, a más tardar a las 15:00 horas del
día hábil anterior a la realización de la
subasta, ingresar a través del módulo
especialmente establecido en la O.J.V.,
y manifestar intención de participar en
ésta, mediante escrito y adjuntar copia
legible del vale vista entregado al Tri-
bunal con la anticipación señalada, asi-
mismo deberán individualizarse en di-
cho módulo, indicando rol de la causa,
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
no se le considerará como postor en la
subasta respectiva. No se admitirá a
participar como postores a las personas
con inscripción vigente en el Registro en
calidad de deudor de alimentos. Tri-
bunal deberá consultar el Registro, en
forma previa a calificación de la garan-
tía. El saldo del precio de la subasta de-
berá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada, mediante
consignación en la cuenta corriente del
Tribunal. Demás antecedentes y bases
actualizadas en autos ejecutivos caratu-
lados ‘Scotiabank Chile con Inversiones
Inmobiliarias Mora Salas SpA’, Rol
C-628-2023. Secretaria.

REMATE: SEGUNDO JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, 16° piso,
rematará 15 de mayo de 2025, a las
12:00, parcela N° 93, del Proyecto de
parcelación Los Comendadores de
Lampa, comuna de Lampa, y derechos
en bienes comunes, inscrita nombre de-
mandada Paulina Beatriz Salazar Na-
varrete, a fs 3968 N° 5707 Registro Pro-
piedad año 2022 Conservador Bienes
Raíces Santiago. Mínimo subasta: UF.
5.974 en equivalencia pesos día subasta.
Precio pagadero contado dentro quinto
día hábil siguiente a la fecha de la su-
basta. La subasta se realizará por vi-
deoconferencia, mediante plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono, en ambos casos,
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores el
tener los elementos tecnológicos y de
conexión. Asimismo, se requiere que
cada postor tenga activa Clave Única
del Estado, para eventual suscripción
de acta de remate. Garantía: 10% mí-
nimo fijado, mediante vale vista banca-
rio a la orden del tribunal, tomado por
quien comparecerá a la subasta, o por
representante legal, en caso de persona
jurídica. Los interesados deberán pre-
sentar el vale vista en dependencias del
tribunal, el día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate, entre las 12:00 y
14:00 horas, debiendo entregar copia de
su carnet de identidad, además de seña-
lar el nombre completo del postor, su
mail y teléfono, a fin de coordinar su
participación vía correo electrónico y
recibir el link con la invitación del re-
mate a efectuarse por videoconferencia.
Demás antecedentes expediente Rol
C-14551-2023, ‘Banco de Chile con Sala-
zar’, Ejecutivo- Desposeimiento. Secre-
tario.

REMATE. TERCER JUZGADO CIVIL
de San Miguel, ubicado en Gran Avda.
José Miguel Carrera N° 5811, se rema-
tará en dependencias del Tribunal, el
día 15 de mayo de 2025, a las 12:00 ho-
ras, el departamento número 82 ubicado
en el tercer piso, y el derecho de uso y
goce exclusivo del estacionamiento
número 25 ubicado en el primer piso,
del Edificio Condominio Llanos del
Sauce, con acceso general por calle Gla-
dys Marín Millie número 4020, de la co-
muna de Coquimbo, Provincia de Elqui,
Cuarta Región, emplazado en el inmue-
ble consistente en el Lote BDos, resul-
tante de la subdivisión del Lote B, según
plano archivado bajo el número mil
ochocientos ochenta y dos al final del
Registro de Propiedad a mi cargo co-
rrespondiente al año dos mil trece, el
cual es a su vez resultante de la subdivi-
sión de la Parcela número treinta y uno
del Proyecto de Parcelación El Sauce
de Miramar, de la ciudad y comuna de
Coquimbo, singularizado en el plano
agregado bajo el número trescientos
tres, al final del Registro de Propiedad
a mi cargo del año mil novecientos no-

1616 Remates de
propiedades

venta y tres. El título de dominio se en-
cuentra inscrito a fojas 11714 N° 5566,
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Coquimbo, del
año 2019. Mínimo subasta será la suma
de $ 49.589.664. Interesados deberán ren-
dir garantía equivalente 10% del mí-
nimo. Precio contado dentro de cinco
días hábiles después del remate. Para
tomar parte en la subasta, todo postor
deberá acompañar vale vista bancario a
la orden del Juzgado, por una cantidad
no inferior al 10% del mínimo fijado
para la subasta, de acuerdo a lo estable-
cido en el artículo 494 del Código de Pro-
cedimiento Civil. La propiedad se re-
mata y vende como especie o cuerpo
cierto, en el estado que actualmente se
encuentra, con todos sus usos, cos-
tumbres derechos y servidumbres, acti-
vas y pasivas, que le afecten o benefi-
cien. De conformidad con lo dispuesto
en el artículo 29, contenido en el nu-
meral 18 de la ley N° 21.389, que crea el
Registro Nacional de Deudores de Pen-
siones de Alimentos, se deja expresa
constancia que en la realización de la
subasta de autos el tribunal no admitirá
a participar como postores a las perso-
nas que figuren con inscripción vigente
en el citado Registro, en calidad de deu-
dor de alimentos. Para estos efectos, el
tribunal deberá consultar el Registro en
forma previa a hacer la calificación de
la garantía de seriedad de la oferta. De
igual forma y conforme al mismo pre-
cepto, el Notario Público autorizante de
la escritura pública de compraventa
respectiva, no la extenderá respecto del
adjudicatario que figure con una ins-
cripción vigente en el Registro referido.
De verificarse esta última circunstan-
cia, el Tribunal dejará sin efecto el acta
de remate y el proceso de subasta
pública, haciendo efectiva además la
garantía de seriedad de la oferta, en los
términos del artículo 494 del Código de
Procedimiento Civil. Asimismo, el tri-
bunal dispondrá la devolución del dinero
del precio de venta consignado por el
adjudicatario, con deducción del monto
que éste adeude por pensión alimenti-
cia, el que será retenido y pagado a su
alimentario. Con el mérito de las pre-
sentes bases, no valdrá posterior alega-
ción del adjudicatario respecto del des-
conocimiento de la existencia del regis-
tro de deuda mencionado. Demás bases
y antecedentes autos rol C-6208-2023, ca-
ratulado ‘Banco de Crédito e Inversio-
nes con Vicencio’. Ejecutivo. Secretario.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 17° piso, en
causa Rol C-2500-2022, se rematará por
videoconferencia, mediante plataforma
zoom, el 04 de junio de 2025, a las 13:20
horas, el departamento N° 1211 del
duodécimo piso, del Edificio o Torre
Dos, del Condominio Comunidad de Edi-
ficios Pajaritos del Parque, con acceso
particular por Av. Teniente Cruz N° 19,
Comuna de Pudahuel, Región Metropoli-
tana, incluyéndose los derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes, inscrito a su nombre a fojas
27.445, N° 38.890, del Registro de Propie-
dad del año 2020, del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo pos-
turas 1.622,574 U.F., en su equivalentes
en pesos al día de la subasta. Precio pa-
gadero al contado dentro de 5° día hábil
después del remate. Interesados de-
berán consignar garantía suficiente
para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs. del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el martes anterior, de 11 a 14 hrs., a
fin de hacer entrega del respectivo vale
vista. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15 hrs. del día hábil ante-
rior al remate, deberán manifestar su
intención de participar en ésta, ingre-
sando escrito por O.J.V. que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal, además de
señalar un correo electrónico para su
conexión y número de teléfono, bajo
apercibimiento de que, si así no lo hi-
ciere, no se le considerará como postor
en la subasta. Los postores, a más tar-
dar a las 15 hrs. del día hábil anterior a
la realización de la subasta, deberán en-
viar un correo electrónico a xandrade
@pjud.cl, indicando asunto ‘Remate’,
con señalamiento del rol de causa y fe-
cha de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación del protocolo de realización
de subasta y recibir el enlace con la in-
vitación a la misma. Demás estipula-
ciones y antecedentes en www.pjud.cl,
juicio ejecutivo de desposeimiento cara-
tulado ‘Banco Santander Chile con
Sánchez Jaña, Marco Antonio’. La Se-
cretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 17°
Piso, Santiago, en causa Rol
C-12740-2024, se rematará por videocon-
ferencia, mediante plataforma zoom, el
19 de mayo de 2025, a las 13:20 horas, el
departamento N° 1502 del décimo quinto
piso de la Torre Poniente, del ‘Edificio
Portal Independencia, Primera Etapa’,
con acceso principal por Avenida Inde-
pendencia N° 801, Comuna de Indepen-
dencia, Región Metropolitana, y los de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno. El dominio se
encuentra inscrito a Fs. 72110, N° 104887,
correspondiente al Registro de Propie-
dad del año 2019, del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo pos-
turas $ 34.524.233. Precio pagadero al
contado dentro de 5to día hábil después
del remate. Interesados deberán consig-
nar garantía suficiente para participar
de la subasta de acuerdo con las bases
de remate, por el 10% del mínimo, me-
diante vale vista a nombre del Tercer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.003-2, hasta las 12 hrs del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate. Para la constitución de garan-
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tía suficiente, los postores deberán com-
parecer al Tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el viernes
anterior, de 11 a 14 hrs, a fin de hacer
entrega del respectivo vale vista. Asi-
mismo, los postores, a más tardar a las
15 hrs del día hábil anterior al remate,
deberán manifestar su intención de par-
ticipar en ésta, ingresando escrito por
O.J.V. que así lo señale, con una copia
legible del vale vista entregado al Tri-
bunal, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta. Los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior a la realización de la subasta,
deberán enviar un correo electrónico a
xandrade@pjud.cl, indicando asunto
‘Remate’, con señalamiento del rol de
causa y fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información del protocolo
de realización de subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado ‘Banco
de Crédito e Inversiones con Govea Gar-
cia’. La Secretaria.

REMATE. CUARTO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 2, remá-
tase próximo 14 de mayo de 2025, 13:30
hrs, mediante videoconferencia por la
plataforma zoom, el Lote doscientos
cuarenta y ocho (248), ubicado en Ave-
nida Tierras Coloradas número quinien-
tos catorce (514), del Conjunto Habita-
cional Jardines de Antilhue, de la ciu-
dad y comuna de Concepción, cons-
truido en el inmueble denominado Lote
uno-uno B (1-1B), resultante de la subdi-
visión del predio agrícola denominado
Tierras Coloradas Chacra San Andrés,
de Concepción, inscrito a fojas 7015
número 5877 del año 2014 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Concepción. Mínimo subasta $
78.671.587.- Precio pagadero contado
dentro de 5° día hábil en la cuenta cor-
riente del tribunal. La garantía de los
interesados en participar de la subasta
se rendirá mediante vale vista endos-
able a la orden del 4° Juzgado Civil de
Santiago, por un monto equivalente al
10% del precio mínimo, el que deberá
ser entregado materialmente en las de-
pendencias del tribunal, ubicado en
Huérfanos 1409, piso 2, hasta las 13:00
horas del día hábil inmediatamente an-
terior a la fecha fijada para el remate.
La subasta se realizará por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma Zoom,
debiendo contar los interesados con los
elementos tecnológicos necesarios, ya
sea computador o equipo de telefonía
móvil, con cámara y micrófono, además
de conexión a internet. Los interesados
deberán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. El enlace de conexión a la video-
conferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del
correo. Demás bases y antecedentes en
autos ejecutivos caratulados ‘Scotia-
bank Chile con Vivar Torres, Cristian
Alejandro’, Rol N° C - 14.863 - 2023. Se-
cretario.

REMATE: CUARTO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 2° piso,
Santiago, rematará día 03 de sep-
tiembre de 2025, a las 13:45 horas, por
videoconferencia, la propiedad que cor-
responde al departamento número cua-
trocientos ocho del cuarto piso, el esta-
cionamiento número ciento noventa y
dos del segundo subterráneo y la bodega
número doscientos noventa y tres del
tercer subterráneo, todos del ‘Edificio
Bustamante II’ también llamado comer-
cialmente ‘Edificio Eco Parque’, Torre
B, que tiene su acceso por calle García
Valenzuela número cero cincuenta y
cinco, Comuna de Ñuñoa, Región Metro-
politana, de acuerdo al plano archivado
bajo el número 4266 y sus láminas res-
pectivas; y además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno, formado por tres inmuebles,
inscrita a fojas 69243 número 100759, en
el Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago cor-
respondiente al año 2019. Mínimo de la
subasta UF 4.150 en su equivalente en
pesos en la moneda de curso legal al día
de la subasta. La subasta se realizará
por videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, debiendo contar los intere-
sados con los elementos tecnológicos ne-
cesarios, ya sea computador o equipo de
telefonía móvil, con cámara y micró-
fono, además de conexión a internet. La
garantía de los interesados en partici-
par de la subasta se rendirá mediante
vale vista endosable a la orden del 4°
Juzgado Civil de Santiago, por un monto
equivalente al 10% del precio mínimo, el
que deberá ser entregado material-
mente en las dependencias del tribunal,
ubicado en Huérfanos 1409, piso 2, hasta
las 13:00 horas del día hábil inmediata-
mente anterior a la fecha fijada para el
remate. Además, los interesados de-
berán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el rema-
te. El enlace de conexión a la videocon-
ferencia se remitirá solamente a quie-
nes hayan cumplido con la entrega ma-
terial del vale vista y el envío del co-
rreo. Demás antecedentes en Secretaría
del Tribunal, expediente Rol C-21.525-
2023, Caratulado ‘Banco Santander -
Chile con Venegas González, Guillermo’,
Juicio Ejecutivo de Desposeimiento, Se-
cretario.
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REMATE: ANTE EL QUINTO JUZ-
gado Civil De Santiago, Huérfanos 1.409,
segundo piso. Se subastará, el día 29 de
mayo de 2025, a las 13:20 horas. Me-
diante plataforma zoom, link de invita-
ción a la subasta es el siguiente: el link
de invitación a la subasta es el siguien-
te: https://zoom.us/j/4182380109?pwd=
cnr4shlargywymvbwel6ekhgdwpodz09 o
a través de la id 418 238 0109 contraseña
453304 correo institucional de remates:
jcsantiago5_remates@pjud.cl el departa-
mento número doscientos seis a, del se-
gundo piso, del estacionamiento número
cuarenta y siete a en conjunto con la bo-
dega número nueve a, ambos del primer
subterráneo, todos de la torre A, del
condominio edificio Tres Lagos con ac-
ceso por calle Froilán Lagos Sepúlveda
número mil quinientos, comuna de La
Florida, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 5758 al 5758 guion D; y dueño
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde a parte del predio en-
marcado en el polígono F’-G’- H’-I’ y -F.
Inscrito a nombre del demandado a fo-
jas 23822 número 34060 correspondiente
al registro de propiedad del año 2018,
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo posturas será la suma
total de $ 67.375.690.-, precio pagadero
contado dentro de quinto día hábil a la
fecha del remate. Para participar en la
subasta los interesados deberán rendir
caución del 10%, mediante vale a la
vista a nombre del tribunal, el que de-
berá ser presentado materialmente el
día hábil inmediatamente anterior al
día del remate hasta las 14.00 horas, de-
biendo además ingresar copia legible de
rendición de la caución en la causa a
través de la oficina judicial virtual, indi-
cando el rol de la causa, correo electró-
nico y un número telefónico para el caso
en que se requiera contactarlo, hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate, a fin de
coordinar su participación. El ejecu-
tante no deberá presentar garantía al-
guna para tomar parte en la ejecución.
El acta se suscribirá el mismo día de la
subasta y para efectos de la firma de
ella por parte del adjudicatario, éste de-
berá presentar un escrito a través de su
oficina judicial virtual dentro de los dos
días siguientes hábiles al remate, rati-
ficándola. Todo bajo apercibimiento de
dejarse sin efecto el remate y perder la
caución. El plazo para pagar el saldo
del precio por parte del adjudicatario,
será dentro de quinto día hábil de efec-
tuado el remate y deberá realizarlo me-
diante consignación en la cuenta co-
rriente del tribunal N° 9717, Rut N°
60.306.005-9, del Quinto Juzgado Civil de
Santiago, mediante cupón de pago del
Banco del Estado. Demás bases y ante-
cedentes en secretaria del tribunal
causa rol: C-18354-2023, caratulada
‘Banco Santander - Chile / Navarrete
Carbacho Héctor Octavio’. La Secreta-
ria.

REMATE 53 JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 23 piso, rematará
20 de Mayo 2025, 13:20 hrs., por medios
telemáticos a través de la plataforma
Zoom, el inmueble embargado de pro-
piedad del demandado Ernesto Alonso
Riquelme Valencia, correspondiente a
la propiedad ubicada en calle María
Inés N3 10484, que corresponde al Lote
34 B, La Florida, Región Metropolitana,
inscrito a su nombre a fojas 12563, N3
18537 Registro Propiedad año 2015, Con-
servador Bienes Raíces Santiago. Mí-
nimo para iniciar posturas $ 69.975.525.
Para participar en la subasta los intere-
sados deberán rendir caución del 10%,
mediante vale a la vista a nombre del
tribunal, el que deberá ser presentado
materialmente el día hábil inmediata-
mente anterior al día del remate hasta
las 14.00 horas, debiendo además ingre-
sar copia legible de rendición de la cau-
ción en la causa a través de la Oficina
Judicial Virtual, indicando el rol de la
causa, correo electrónico y un número
telefónico para el caso en que se re-
quiera contactarlo, hasta las 14:00 horas
del día hábil anterior a la fecha fijada
para el remate, a fin de coordinar su
participación. El ejecutante no deberá
presentar garantía alguna para tomar
parte en la ejecución, quien podrá adju-
dicarse el inmueble sólo con cargo al
crédito cobrado en este juicio. Se incor-
porará al expediente previo al día de la
subasta el certificado Registro Nacional
de Deudores de Pensión de Alimentos.
El acta se suscribirá el mismo día de la
subasta y para efectos de la firma de
ella por parte del adjudicatario, éste de-
berá presentar un escrito a través de su
Oficina Judicial Virtual dentro de los
dos días siguientes hábiles al remate,
ratificándola. Todo bajo apercibimiento
de dejarse sin efecto el remate y perder
la caución. En el mismo acto del re-
mate, el subastador, a excepción del
Banco, deberá fijar domicilio urbano en
la ciudad y comuna de Santiago, a fin
que se le notifiquen las resoluciones que
a él se refieren, bajo apercibimiento
que, si así no lo hiciere, se le notificarán
éstas por el estado diario. El plazo para
pagar el saldo del precio por parte del
adjudicatario, será dentro de quinto día
hábil de efectuado el remate y deberá
realizarlo mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal N3 9717,
Rut N3 60.306.005-9, del Quinto Juzgado
Civil de Santiago, mediante cupón de
pago del Banco del Estado, siendo res-
ponsabilidad del adjudicatario verificar
que se efectúe de forma oportuna y en
la causa que corresponda. La audiencia
se realizara, a través de la plataforma
zoom, debiendo los interesado y pos-
tores acreditados ingresar a través del
link https://zoom.us/j/4182380109?
pwd=cnR4SH l aRGYwYmVBWE
l6ekhGdWpOdz09, o a través de la ID
418 238 0109 Contraseña 453304. Correo
institucional de remates: jcsantiago5_
remates@pjud.cl. Bases y demás ante-
cedentes en causa Rol C-19766-2023 cara-
tulados ‘Scotiabank Chile Con Riquelme’
Ejecutivo. La secretaría.
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REMATE 53 JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, piso 2, Santiago.
Rematará próximo 15 mayo 2025 13:10
horas. Unidad Número setenta y cinco,
ubicada pasaje Interior Itahue número
noventa y cinco guión setenta y cinco,
‘Condominio Itahue’, Comuna Lampa,
Región Metropolitana, de acuerdo plano
archivado con número 4502 al 4502 guión
A; y dueño además derechos en propor-
ción al valor de adquirido en unión otros
adquirentes en bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, que cor-
responde al Macrolote ML-A uno a-dos
del plano subdivisión del resto del Ma-
crolote ML-A uno, del ‘Proyecto Valle
Grande’. Dominio encuentra inscrito fo-
jas 49754 número 75105 año 2014, Conser-
vador Bienes Raíces Santiago. Mínimo
subasta $ 77.549.808. El mínimo para su-
basta será suma avalúo fiscal vigente al
semestre en que lleve a efecto remate.
Para participar en subasta, los interesa-
dos deberán rendir caución ascendente
al 10% del mínimo, mediante un vale
vista endosable a nombre tribunal, que
deberá ser presentado materialmente
en sus dependencias hasta día hábil in-
mediatamente anterior día remate,
antes de 14.00 horas. Además, debe in-
gresar copia legible rendición de cau-
ción en causa a través Oficina Judicial
Virtual, indicando rol de causa, correo
electrónico y número telefónico para
caso en que se requiera contactarlo,
hasta 14:00 horas día hábil anterior a fe-
cha fijada para remate, a fin de coordi-
nar su participación. El acta se suscri-
birá mismo día de subasta. Para efectos
de su firma por parte adjudicatario,
éste deberá presentar escrito a través
de Oficina Judicial Virtual dentro de dos
días hábiles siguientes al remate, mani-
festando su ratificación. Todo bajo aper-
cibimiento dejarse sin efecto remate y
perder caución. El plazo para pagar
saldo precio por parte adjudicatario,
será dentro de quinto día hábil de efec-
tuado remate. Deberá realizarlo medi-
ante consignación en cuenta corriente
Tribunal N3 9717, Rut N3 60.306.005-9,
Quinto Juzgado Civil de Santiago, medi-
ante cupón pago Banco del Estado,
siendo responsabilidad adjudicatario ve-
rificar que se efectúe forma oportuna y
en causa que corresponda. Previo a su-
basta, Secretaria Tribunal deberá certi-
ficar que son suficientes garantías ren-
didas para participar en ella, individua-
lizando al postor, monto y documento
que constituye garantía. La audiencia se
realizará través plataforma Zoom, de-
biendo interesados y postores acredita-
dos ingresar a travéslink https://
zoom.us/j/4182380109? pwd=cnR4
SH l aRGYwYmVBWE l 6 e k hG dW
pOdz09, o a través ID 418 238 0109, con-
traseña 453304. El correo institucional
de remates es siguiente: jcsantiago5_
remates@pjud.cl. Demás bases y ante-
cedentes autos ejecutivos caratulados
‘Banco Itau Chile S.A/Sánchez’, Rol N°
C-10808-2024. Secretaría.

REMATE SÉPTIMO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 2° piso, se re-
matará el día 19 de mayo de 2025 a las
12:15 horas por videoconferencia medi-
ante la plataforma zoom, el inmueble
consistente en el departamento número
mil quinientos nueve del décimo quinto
piso, del Edificio Novo, con ingreso por
calle Santa Petronila número treinta y
ocho, comuna de Estación Central, Re-
gión Metropolitana. Además de dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno. Propiedad inscrita
a nombre de los ejecutados a fojas 61784
número 89735 correspondiente al regis-
tro de propiedad del año 2019 del Con-
servador De Bienes Raíces De Santiago.
Mínimo subasta la suma de $ 30.406.821.-
precio pagadero contado dentro quinto
día hábil siguiente fecha subasta. Todo
interesado en participar en la subasta
como postor, deberá contar con firma
electrónica avanzada, o en su defecto,
tener activa su clave única del estado,
para la suscripción del acta de remate;
además deberá rendir caución que no
podrá ser inferior al 10% del mínimo fi-
jado para el remate, mediante vale
vista tomado en cualquier banco de la
plaza, a la orden del tribunal, con indi-
cación del tomador para facilitar su de-
volución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día anterior al fijado para la subasta,
entre las 12:00 y 14:00 horas, oportuni-
dad en la que deberá registrar correo
electrónico, exhibir cédula de identidad,
y acompañar copia simple del referido
documento, así como del vale vista, si
recayere en día sábado deberá ser pre-
sentado el día viernes anterior. En caso
de cumplirse con los requisitos estable-
cidos, la audiencia se llevará a cabo
mediante plataforma zoom, en la sala
virtual de remates del tribunal id:
4184423280 clave: 723361. Las garantías
serán restituidas a quienes no se adjudi-
quen el bien a subastar de lunes a
viernes, entre las 09:00 y 14:00 horas en
la secretaría del tribunal. La garantía
presentada por el oferente adjudicata-
rio, se imputará como parte del precio.
El subastador deberá proceder a la
firma del acta de remate de manera in-
mediata a la realización de la subasta,
la que le será remitida a su correo
electrónico, para su suscripción con fea
o clave única y luego devuelta al tri-
bunal, antes de las 17 horas del día de la
celebración, bajo apercibimiento de
quedar sin efecto el remate. Demás an-
tecedentes en bases de remate y en au-
tos caratulados ‘Banco De Chile/ Arias’.
Juicio ejecutivo, Rol C-12953-2023. La se-
cretaria.

EXTRACTO. REMATE, NOVENO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos N3
1409, 33 piso, Santiago. Se rematará por
videoconferencia mediante la plata-
forma zoom, utilizando para ello el si-
guiente enlace: https://zoom.us/j/
6413248095?pwd=bThMeFc4VlY1WmlH
cXZEbjZWMTc0Zz09 ID de reunión: 641
324 8095 código de acceso: 757295, el día
20 de mayo de 2025 a las 12:00 Horas, la
nuda propiedad que tiene el ejecutado
don Rodrigo Alonso Olivares Ponce res-

1616 Remates de
propiedades

pecto del inmueble ubicado en la co-
muna de Puente Alto, Provincia Cordil-
lera, calle Caleta Arrayan N3 1026, que
corresponde al sitio N3 34, de la Man-
zana 29, del conjunto habitacional deno-
minado “LasCaletas“, segunda etapa,
inscrito a fs.7, N3 11 del registro de pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Puente Alto, correspondiente
al año 2019. El precio mínimo para
hacer posturas en el remate y adjudi-
carse la propiedad será la suma de
$36.703.983. Para tener derecho a parti-
cipar y hacer posturas en la subasta, los
interesados deberán constituir garantía
suficiente, excepto el ejecutante, y el
acreedor hipotecario, acompañando un
vale vista por el 10% del mínimo para
iniciar las posturas. Deberán entregar
materialmente el vale vista respectivo,
el día inmediatamente anterior a la su-
basta entre las 9:00 y las 12:00 horas en
el tribunal, acompañado ademásde la
copia de la cédula de identidad del pos-
tor y del representante legal si se tra-
tare de una persona jurídica, copia en la
cual deberá señalarse en forma clara el
Rol de la causa, correo electrónico y
número de teléfono. El acta de remate
deberá ser firmada por el adjudicatario
mediante firma electrónica avanzada,
de acuerdo a instrucciones que recibirá
el día de la subasta. el saldo del precio
deberá pagarse mediante cupón de pago
disponible en la página webdel poder ju-
dicial. demás antecedentes en bases del
remate y autos Rol C-3234-2022, caratu-
lados Tanner Servicios Finacieros S.A./
Nova It Spa. Ejecutivo. El Secretario.

REMATE. 9° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, Piso 3, próximo
14 de mayo de 2025, a las 12:00 hrs., por
videoconferencia Vía Plataforma Zoom,
se remata, como un todo, el Departa-
mento 303 del tercer piso subterráneo, el
Estacionamiento 21 del undécimo piso
subterráneo y la Bodega 45 del undé-
cimo piso subterráneo, todos del Edifi-
cio Parque Lesonia, con acceso princi-
pal por calle Lesonia N° 463, Jardín del
Mar-Reñaca Bajo, Viña del Mar, y dere-
chos de dominio, uso y goce proporcio-
nales en los bienes comunes del Edificio
y en el terreno; inscritos fojas 8382
número 9854 Registro Propiedad año
2019 del Conservador Bienes Raíces
Viña del Mar. Mínimo subasta $
190.148.986.- Postores interesados deben
rendir caución por el 10% del mínimo a
través de vale vista a nombre del Tri-
bunal, el que deberá ser entregado ma-
terialmente en Secretaría del tribunal
entre las 9:00 y las 12:00 horas del día
hábil anterior al remate, acompañando
copia de la cédula de identidad del pos-
tor y del representante legal si fuera
persona jurídica, en la que debe señalar
rol de la causa, correo electrónico y
número telefónico. Acta de remate se
suscribirá con firma electrónica avan-
zada del adjudicatario. Saldo precio pa-
gadero dentro de 5° día hábil siguiente
al remate mediante cupón de pago dis-
ponible en página web del Poder Judi-
cial. Enlace subasta: https://zoom.us/j/
6413248095?pwd=bThMeFc4VlY1Wm
lHcXZEbjZWMTc0Zz09 ID de reunión:
641 324 8095. Código de acceso: 757295.
Demás bases y antecedentes en autos
caratulados ‘Scotiabank Chile con
Fuentes Campos’, Rol C -15.910-2024. Se-
cretaria.

REMATE: NOVENO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 3° piso,
Santiago, rematara día 05 de junio de
2025, a las 12:00 horas, mediante video
conferencia, víaplataforma zoom, utili-
zando el enlace: https://zoom.us/j/
6413248095?pwd=bThMeFc4VlY1Wm
lHcXZEbjZWMT0Zz09 ID de reunión:
641 324 8095 Código de acceso: 757295, la
propiedad que corresponde al estaciona-
miento número ciento cuarenta y uno
del subterráneo, del Edificio o Torre
Dos, del Condominio Comunidad de Edi-
ficios Pajaritos del Parque, con acceso
particular por Avenida Teniente Cruz
número diecinueve, Comuna de Puda-
huel, Región Metropolitana, y derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, la cual se encuentra
inscrita a fojas 27.447 número 38.891 del
Registro de Propiedad del año 2020 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo de la subasta 133,34 Uni-
dades de Fomento en su equivalente en
pesos moneda de curso legal al día de la
subasta. Garantía 10% mínimo fijado,
mediante vale vista bancario a la orden
del tribunal. Los interesados deberán
entregar materialmente el vale vista
respectivo el día inmediatamente ante-
rior a la subasta entre las 8:30 y las 9:30
horas en el módulo de atención del tri-
bunal, ubicado en calle Huérfanos N°
1409, piso 3, acompañando copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si se tratare de una
persona jurídica, copia en la cual de-
berá señalarse en forma clara el rol de
la causa, correo electrónico y número
de teléfono del participante. Demás an-
tecedentes en Secretaría del Tribunal,
expediente Rol C-2.479-2022, Caratulado
‘Banco Santander- Chile con Inmobilia-
ria Vagox SpA’, Juicio Ejecutivo de
Desposeimiento. Secretaría.

REMATE. ANTE UNDÉCIMO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
3° piso, se rematarán 10 junio 2025, 13:00
hrs., en caso de suspensión motivos aje-
nos al Tribunal, se realizará al día si-
guiente misma hora, propiedad consis-
tente en casa N° 30, del Condominio Las
Rosas de Gabriela Dos, con acceso por
calle Rosa Ester N° 03811, que según
plano de Condominio archivado bajo N°
14 de 2018. Inscrito a Fs. 1419 Vuelta
Número 2280 Registro Propiedad Con-
servador Bienes Raíces Puente Alto,
año 2019.- Mínimo suma de $ 53.888.960.-
Precio pagadero contado dentro 5° día,
mediante consignación cuenta corriente
del tribunal. Subasta se realizará en de-
pendencia del Tribunal. Para participar
postores deberá n constituir garantía su-
ficiente equivalente 10% mínimo medi-
ante vale vista a la orden de tribunal,
en el debe constar nombre tomador y
deberá presentarse en la Secretaría del
tribunal al momento de efectuarse el re-
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mate, conjuntamente fotocopia cédula
de identidad tomador si éste es persona
natural, para dar cumplimiento con in-
ciso 5° artículo 29 Ley 21.389, bajo aper-
cibimiento de no ser admitido para par-
ticipar en remate como postor. Demás
bases y antecedentes juicio ejecutivo,
‘Sco t iabank con Sal inas ’ Ro l
C-12291-2023. Secretaria.

REMATE. UNDÉCIMO JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, 3° piso,
comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana. Expediente ‘Compañía de Seguros
de Vida Consorcio Nacional de Seguros
S.A. con Muñoz’, Rol C-9206-2023. Ley de
bancos. Se rematará el dia 27 de mayo
de 2025, a las 13:00 horas, el inmueble
que corresponde al Departamento n°
303, del bloque 5, piso 3°, ubicado en
calle 13 1/2 Poniente n° 01091, con una
superficie edificación 59,59 metros cua-
drados, con entrada principal en Arturo
Prat (31 Sur) n° 143 del Condominio
Valles de La Florida, de la comuna y
provincia de Talca, individualizado en el
plano archivado bajo el n° 3086 al final
del registro de propiedad del año 2021 el
citado condominio se encuentra empla-
zado en el Lote A, inscrito a fojas 1389
vuelta número 1931 del registro de pro-
piedad del año 2022 del Conservador de
Bienes Raíces de Talca. Mínimo postu-
ras 1.443,6388 UF más $ 179.820.- por
concepto de costas. La audiencia de re-
mate se realizará en forma presencial
en las dependencias del tribunal. El pre-
cio de la adjudicación deberá pagarse
de contado dentro de tercer dia habil de
efectuado el remate, mediante depósito
en la cuenta corriente del tribunal. Para
participar en la subasta, todo postor, de-
berá rendir caución por el 10% del mí-
nimo, mediante vale vista a la orden de
tribunal, en el que debe constar el
nombre del tomador del mismo y de-
berá presentarse en la secretaría del
tribunal al momento de efectuarse el
llamado a remate, conjuntamente con la
fotocopia de la cédula de identidad del
tomador en el caso que éste sea una
persona natural, a fin de dar cumpli-
miento a lo dispuesto por el inciso 5° del
artículo 29 de la ley 21.389, bajo aperci-
bimiento de no ser admitido para parti-
cipar en el remate como postor. Demás
bases y antecedentes secretaría del tri-
bunal.

REMATE: DÉCIMO SEGUNDO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 4°
piso, 22 de mayo 2025, a las 15:30 horas,
rematase mediante video conferencia,
propiedad designada con el N° 8 del con-
dominio ‘Los Robles.Condominio Uno’
etapa A, ubicado en Avenida Lo Cruzat
N° 0110, comuna de Quilicura, Región
Metropolitana y dueña de derechos en
proporción a lo adquirido en unión a los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
dominio inscrito a fojas 63169 N° 64082
del Registro del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2003, para
participar subasta interesados deben
consignar garantía suficiente mediante
vale vista endosable a nombre del tri-
bunal por 10% del mínimo, el cual es la
cantidad de 2.964,548266.- unidades de fo-
mento más $ 171.600 por concepto de
costas, el que deberá ser digitalizado y
acompañado a la carpeta electrónica a
través de la oficina judicial virtual, mo-
dulo ‘audiencia de remates’, una vez
que postor ha sido aceptado por tribunal
en sistema computacional, circunstan-
cia verificable con clave única del es-
tado en modulo mis remates, deberá en-
tregar materialmente vale vista en tri-
bunal entre 9:00 y 13:00 horas del día
anterior a subasta. Se hace presente que
subasta se efectuara por videoconferen-
cia mediante plataforma zoom, por lo
que se requiere computador o teléfono,
en ambos casos con cámara, micrófono
y audio del mismo equipo y conexión a
internet. Si adjudicación es para una
persona jurídica deberán exhibir a la
cámara el Rut de la sociedad y/o em-
presa en original. Los postores deberán
efectuar posturas por un monto no infe-
rior a $ 100.000 por sobre el mínimo fi-
jado. Sera carga de postor verificar se
fectue correctamente entrega de garan-
tía. Las garantías de postores que no se
adjudiquen bien subastado, se entrega-
ran al tomador o a quien legalmente lo
represente, previa autorización de se-
cretaria o quien la subrogue a partir día
siguiente subasta, días lunes a jueves
durante turno presencial entre 9:00 y
11:00 horas. Link disponible para pos-
tores y ejecutante es el siguiente https:
//zoom.us/j/6411373990. Demás bases y
antecedentes autos ‘Banco del Estado
de Chile con Pinto Contreras Veronica’,
Rol C-1512-2008. La secretaria.

REMATE 12° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 4, San-
tiago, subasta por videoconferencia el
jueves 22 de mayo de 2025, a las 15:15
horas, y en forma separada los si-
guientes inmuebles: 1) Departamento
N° 313 del tercer piso y de la bodega N°
14 del primer subterráneo, ambos del
edificio General Mackenna, con acceso
por Avenida Manuel Rodríguez Norte N°
881, comuna de Santiago, Región Metro-
politana. Rol de avalúo N° 260-453 y N°
260-745 comuna de Santiago, Inscrito a
Fojas 49346 N° 74502 correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2011 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo para las posturas $
37.963.110.- 2) Departamento N° 503 del
quinto piso y de la bodega N° 15 del pri-
mer subterráneo, del edificio Eco Plaza,
con acceso principal por calle San Pablo
N° 1295, comuna de Santiago, Región
Metropolitana. Rol de avalúo N° 253-522
y N° 253-726 comuna de Santiago, Ins-
crito a Fojas 8239 N° 12356 correspon-
diente al Registro de Propiedad del año
2014 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo para las posturas $
79.285.966.- Todo postor para participar
en la subasta deberá hacerlo mediante
vale vista endosable a nombre del Tri-
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bunal por el 10% del mínimo de la su-
basta, el que deberá ser digitalizado y
acompañado a la carpeta electrónica, a
través de la Oficina Judicial Virtual,
módulo ‘Audiencia de remates’ Una vez
aceptada la garantía en módulo ‘Mis
Remates’, deberá entregar el vale vista
materialmente en el Tribunal, entre las
9:00 y las 13:00 horas del día anterior al
remate. El postor deberá informar un
correo electrónico y número telefónico
con una copia del Vale Vista. Remate se
hará por plataforma Zoom, por lo que
todo postor deberá contar con un com-
putador o teléfono, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo y conexión a internet. El link
para el remate es https://zoom.us/j/
6411373990. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse dentro de 5° día
hábil en la cuenta corriente del tribunal.
Demás condiciones y antecedentes en
las bases y protocolo para la subasta
pueden verse en el expediente de la
causa Rol N° C-1260-2024 caratulada
‘Scotiabank Chile S.A./Sepúlveda’. Se-
cretaria.

REMATE 133 JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 43 piso, rema-
tará el día 13 de mayo de 2025, 13:00 ho-
ras a través de videoconferencia medi-
ante la plataforma Zoom, la nuda pro-
piedad del departamento número mil
cuatrocientos dieciocho del décimo
cuarto piso y de la bodega ciento vein-
tidós del segundo subterráneo, ambos
del Edificio ‘B Dos’, del denominado
Edificio Santiago Magno, Etapa Uno,
con acceso principal por calle Curicó
número cuatrocientos veinticuatro, Co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana y derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno, ins-
crito a fojas 54211 número 78698 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago del año 2019.
Mínimo para posturas 1.612,03.- Uni-
dades de Fomento equivalentes en pe-
sos al día de la subasta. Precio deberá
pagarse al contado o dentro de quinto
día hábil desde fecha de remate, medi-
ante consignación en la cuenta cor-
riente del tribunal. Para participar,
todo postor deberá consignar garantía
suficiente por el 10% del mínimo para
iniciar postura mediante vale vista a
nombre del Décimo Tercer Juzgado Ci-
vil de Santiago, Rut N3 60.306.013-k.
Para ello, deberán comparecer al Tri-
bunal el día lunes anterior al día del re-
mate, desde las 11:00 horas y hasta las
14:00 horas, a fin de hacer entrega en
Secretaría del respectivo vale vista a
nombre del Décimo Tercer Juzgado Ci-
vil de Santiago, Rut N3 60.306.013-k. A
más tardar a las 15:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán manifestar su intención
de participar en ésta, ingresando un es-
crito a través de la O.J.V., que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal, señalar
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono y también deberán
enviar un correo electrónico a
jcsantiago13_remates@pjud.cl , indi-
cando en el asunto ‘Remate’, con seña-
lamiento del rol de la causa y la fecha
de realización, a fin de coordinar su
participación. Se requiere de un compu-
tador o teléfono, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo y conexión a internet, siendo
carga de las partes y postores el tener
a su disposición los elementos tecnoló-
gicos y de conexión. todo interesado
para presenciar y/o participar en el
mismo, deberá coordinarse al correo
jcsantiago13_remates@pjud.cl Demás
bases y antecedentes autos Rol
C-32971-2018 caratulados ‘Banco de
Chile con Castro’ Secretario.

REMATE. 13° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 4, se rema-
tará el día 15 de mayo de 2025, a las
13:00 horas, inmueble de propiedad de
demandado, don Rosalindo Gerardo Al-
varado Ruz, consistente en el Departa-
mento número novecientos cinco del no-
veno piso, la bodega número diecinueve
del primer subterráneo, ambos del de-
nominado ‘Edificio Barcelona’, ubicado
en Avenida España número trescientos
noventa y siete, comuna de Santiago,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el número 2680 y
2680 letras A a la H; y los derechos de
que es dueño en proporción al valor de
lo adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, inscrito
a fojas 27844 N° 43888 del Registro de
Propiedad del año 2008 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
para la subasta asciende a $ 48.271.059.-
Saldo pagadero dentro de quinto día
hábil siguiente al remate. La subasta se
efectuará mediante videoconferencia,
vía plataforma zoom, para lo cual inte-
resados deben consignar garantía sufi-
ciente para participar de subasta de
acuerdo a las bases de remate, esto es
por el 10% del mínimo fijado, mediante
vale vista a nombre del Décimo Tercer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.013-k, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior la fecha fijada para
remate. Para efectos de constitución de
garantía suficiente, se deja instruido
que postores deberán comparecer al
Tribunal el día hábil anterior al día de
subasta, esto es, el día miércoles ante-
rior al día del remate, hasta las 12:00
horas, a fin de hacer entrega del respec-
tivo vale vista a nombre del Décimo
Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut
N° 60.306.013-k. Asimismo, los postores,
a más tardar a las 15:00 horas del día
hábil anterior a realización de subasta,
deberán manifestar su intención de par-
ticipar en ésta, ingresando un escrito a
través de la O.J.V., que así lo señale,
con una copia legible del vale vista en-
tregado al Tribunal con anticipación
señalada, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en subasta respectiva. Los
postores, a más tardar a las 14:00 horas
del día hábil anterior a la realización de
subasta, deberán enviar un correo elec-
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trónico a jcsantiago13_remates@pjud.cl,
indicando en el asunto ’Remate’, con
señalamiento del rol de la causa y la fe-
cha de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación respecto al protocolo para
realización de subasta y recibir el link
con invitación a la misma. Se hace pre-
sente que subasta se realizará por vi-
deoconferencia, mediante plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono, en ambos casos,
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores el
tener a su disposición los elementos tec-
nológicos y de conexión, y todo intere-
sado para presenciar y/o participar en
el mismo, deberá coordinarse al correo
jcsantiago13_remates@pjud.cl. Mayores
antecedentes autos caratulados ‘Banco
Santander Chile con Alvarado’. Juicio
Ejecutivo, Rol C-17574-2024. Secretaría.

EXTRACTO. 14° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en dependencias del tribunal,
ubicado en Huérfanos 1409, piso 4, se re-
matará el 29 de mayo de 2025, a las
11:45 horas, el inmueble correspon-
diente al departamento N° 204, del se-
gundo piso del Edificio ‘Arturo Pérez
Canto’ con acceso por Avenida Teniente
Cruz número 564, del Conjunto Habita-
cional ‘Condominio Arturo Pérez Canto’,
comuna de Pudahuel, y demás derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno: inscrito a fojas
77.939 número 109.579 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, del año 2018. Mi-
nimo subasta UF 473,2834, más $ 420.300
por concepto de costas. Interesados pre-
sentar caución por el 10% del mínimo, a
través de vale vista endosable a nombre
del tribunal, el que deberá ser entre-
gado en la secretaría del tribunal con
anterioridad al día del remate. Demás
bases y antecedentes en autos Rol
C-4381-2024 caratulados ‘Metlife Chile
Seguros de Vida S.A. con Muñoz Cas-
tillo’.

ANTE 14° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 4° piso subastara
22 mayo 2025, 11:15 horas presencial,
propiedad ubicada en Pasaje El Soña-
dor N° 3953, correspondiente a departa-
mento N° 21, del piso 2°, perteneciente a
copropiedad 2, manzana A, conjunto ha-
bitacional ‘Quitalmahue’ comuna
Puente Alto, Región Metropolitana y de-
rechos en los bienes comunes en propor-
ción a lo adquirido, inscrito fojas 1394,
N° 1263 registro propiedad año 2006 con-
servador bienes raíces Puente Alto. Mí-
nimo posturas $ 16.794.776.- pago precio
dentro 5° día hábil. Interesados deberán
rendir garantía acompañando vale vista
tomado a la orden del tribunal, por 10%
del mínimo. Las posturas sobre el mí-
nimo y que le sigan deberán elevarse al
menos por $ 300.000. Bases y antece-
dentes oficina judicial virtual ‘Banco del
Estado de Chile con Sandra Ester Zurita
Valenzuela’ Rol C-13030-2023. Secretario.

15° JUZGADO CIVIL SANTIAGO, UBI-
cado en Huérfanos N°1409, 4° piso, se su-
bastará por videoconferencia plata-
forma digital Zoom el martes 20 de
mayo de 2025, a las 13:15 horas el in-
mueble ubicado en departamento N3
1110 A, ubicado en el piso undécimo, de
la torre A, rol de avalúo N3 4944-275;
perteneciente al conjunto habitacional
denominado Edificio Parque San Ni-
colás, con ingreso principal por calle
Frankfort N3 5.071, y acceso secundario
vehicular por calle San Nicolás N3 784,
comuna de San Miguel. Rol De Avalúo
N3 4944-275 San Miguel. Dominio inscrito
a Fojas 27411 vuelta N° 25192 Registro
Propiedad Año 2019 Conservador Bienes
Raíces San Miguel. Mínimo para las
posturas $ 68.934.923.- Todo postor de-
berá consignar garantía por el 10% del
mínimo mediante vale vista a nombre
del Décimo Quinto Juzgado Civil de San-
tiago, Rut N3 60.306.062-8 que deberán
entregar materialmente en el Tribunal
el viernes anterior a la fecha de la su-
basta, de 12:00 a 13:00 horas, comuni-
cando su asistencia al correo electrónico
jcsantiago15@pjud.cl, señalando el
nombre y Rut de la persona que asistirá
a entregar el vale vista indicando el rol
de la causa. Será carga de los interesa-
dos disponer de los elementos tecnológi-
cos y de conexión necesarios para parti-
cipar, debiendo el tribunal coordinar su
ingreso y participación con la debida
anticipación para unirse a la reunión
Zoom. Saldo de precio deberá ser pa-
gado dentro de 5° día hábil contado
desde la fecha de efectuado el remate
Demás antecedentes en causa Rol N°
C-7311-2022 caratulada ‘Avla Seguros De
Crédito y Garantía S.A. /Perdomo’. El
Secretario.

REMATE 16° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409, Piso 4, se re-
matará el 15 de mayo 2025, a las 10:45,
vía plataforma zoom, propiedad que
corresponde el Lote Número 05 man-
zana E, ubicado en pasaje Emilio
Sánchez Sandoval N° 106, Conjunto Ha-
bitacional Padre Benjamín Ulloa
Valenzuela III, comuna Melipilla, ins-
crito a fjs 891 N° 1161 Registro Propie-
dad año 2012, del Conservador de Bienes
Raíces de Melipilla. Mínimo subasta $
18.041.945. El saldo precio pagadero 5°
día hábil fecha remate. Interesados con-
signar garantía suficiente para partici-
par equivalente al 10% del mínimo, a
través de un vale vista a la orden del
tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución, documento
que debe ser acompañado presencial-
mente en las dependencias del tribunal
únicamente el día anterior a la fecha
del remate, de 11:00 a 12:00 horas. No
se admiten vale vistas fuera de este ho-
rario. Al momento de presentar vale
vista, postor deberá informar correo
electrónico y número telefónico válido a
través de un acta predeterminada que
será suscrita por el postor e incorpo-
rada a la Carpeta Electrónica por el Mi-
nistro de fe conjuntamente con una co-
pia del Vale Vista. Se remitirá un cor-
reo electrónico a los apoderados de la
parte demandante, demandada y terce-
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ristas que hayan comparecido e indi-
cado correo electrónico, y a cada postor
indicado, reiterando el día y hora del re-
mate y el link de la subasta. Se utilizará
la plataforma Zoom, para lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono, en
ambos casos, con cámara, micrófono y
audio del mismo equipo y conexión a in-
ternet. Demas antecedentes en autos ca-
ratulados ‘’Cooperativa de Ahorro y
Crédito Oriente con Espinoza” Rol
C-7551-2021. Secretaria (S)

REMATE. 16° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409 , Piso 4 , próximo
15 de Mayo de 2025 a las 10: 15 horas ,
por videoconferencia mediante plata-
forma Zoom, se rematan derechos de
Claudia Paola De Lourdes Perez An-
drade en inmueble de calle Soberanía
N° 1.025, block 32 , lote 747 , Población
Presidente Ríos, sector uno- B, Comuna
Independencia, Región Metropolitana,
Rol Avalúo 1419 - 5; inscrito fojas 13 .
431 número 19. 934 Registro Propiedad
año 2015 Conservador Bienes Raíces
Santiago. Mínimo subasta $ 33. 631.
408.- Interesados en participar en re-
mate deben rendir caución mediante
vale vista tomado en cualquier banco, a
orden tribunal, con indicación del toma-
dor. Vale vista deberá ser presentado
en secretaría tribunal el día precedente
a la subasta entre 11: 00 y 12 : 00 horas.
No se admiten vale vistas fuera de este
horario. Al presentar vale vista postor
deberá informar correo electrónico y
número telefónico. Coordinadora tri-
bunal remitirá correo electrónico a
apoderados de demandante, deman-
dada y terceristas y a cada postor, rei-
terando día y hora remate y l ink de su-
basta. Se utilizará plataforma Zoom,
para lo cual se requiere computador o
teléfono con cámara, micrófono y audio
y conexión a internet, y tener activa
Clave Única del Estado. Saldo precio
pagadero contado dentro de 5 ° día
hábil después de fecha subasta. Proble-
mas para acceder a sesión de zoom de-
ben informarse inmediatamente al cor-
reo jcsantiago16_remates@pjud.cl.
Demás bases y antecedentes, en autos
caratulados ‘Scotiabank Chile con Pe-
rez Andrade’, C–4410-2023. Secretaria (
S).

REMATE. 16° JUZGADO CIVIL DE
Santiago. Rol: C-17272-2023. ‘Banco De
Chile/Arteaga’, se rematará el día 15 de
mayo 2025, a las 11:40 horas, a través de
la plataforma Zoom, la propiedad ubi-
cada en calle Pedro Riveros número mil
seiscientos seis, que corresponde al sitio
J cuatro de la manzana J, correspon-
diente a la Etapa Tres. Tres, que forma
parte del conjunto habitacional denomi-
nado Lo Campino, Comuna de Quilicura,
Región Metropolitana, inscrito a fojas
19592 número 31489 correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2007, del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Número
de Rol de Avalúo: 00283-00016, comuna
Quilicura. Mínimo para la subasta: $
101.283.851.- Postores interesados, ex-
cepto ejecutante y acreedor hipotecario
deberán constituir garantía suficiente
correspondiente al 10% del precio mí-
nimo fijado, mediante vale vista tomado
en cualquier banco de la plaza, a la or-
den del tribunal, con indicación del to-
mador para facilitar su devolución. El
vale vista deberá ser presentado en la
secretaría del tribunal el día precedente
a la fecha fijada para la realización de
la subasta, entre las 11:00 y 12:00 horas.
No se admitirán vales vista fuera del
horario señalado. Al momento de pre-
sentar el vale vista, el postor deberá in-
formar un correo electrónico y un
número telefónico válido a través de un
acta predeterminada que será suscrita
por el postor e incorporada a la Carpeta
Electrónica por el ministro de fe conjun-
tamente con una copia del Vale Vista.
Se utilizará la plataforma Zoom, para lo
cual se requiere de un computador o
teléfono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet. Saldo del precio de
la subasta, deberá ser pagado dentro de
quinto día hábil de realizada la subasta
mediante depósito en la cuenta cor-
riente del Tribunal o transferencia
electrónica. Escritura pública de com-
praventa deberá ser suscrita en el plazo
de treinta días hábiles, contados desde
la fecha en que se certifique que se en-
cuentra ejecutoriada la resolución que
ordena extenderla. Demás antecedente
en el proceso. Secretaria (s).

18° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 5° Piso, comuna de San-
tiago, en segundo llamado a remate, se
subastará por video-conferencia Zoom,
plataforma zoom, 15 mayo 2025, a 13:00
horas, departamento N° 2.007 del 20°
piso y la bodega N° 115 del segundo sub-
terráneo, ambos del ‘Edificio Eco Fu-
turo’, con acceso por calle Radal N°
0102, Comuna Estación Central, Región
Metropolitana. Propiedad inscrita fojas
47.665 número 69.680 Registro Propiedad
Conservador Bienes Raíces Santiago
año 2021. Mínimo posturas $ 34.867.362
correspondiente a 2/3, según avalúo fis-
cal, precio pagadero contado dentro
quinto día hábil de efectuada subasta
mediante consignación en cuenta co-
rriente del Tribunal. Requisitos: Todo
postor, deberá constituir garantía sufi-
ciente por 10% del mínimo para iniciar
postura y para participar de subasta, a
través de vale vista bancario, cupón de
pago en Banco Estado, depósito judicial
o transferencia electrónica en cuenta
corriente del Tribunal. En caso de con-
stituirse garantía mediante vale vista
bancario, el postor deberá entregar do-
cumento al Ministro de Fe del Tribunal.
No se admitirá como postores personas
que cuenten con inscripción vigente en
calidad deudores en Registro Nacional
de Deudores de Alimentos. Postor de-
berá remitir al correo jcsantiago18
@pjud.cl, comprobante legible de haber
rendido garantía, su individualización el
número de rol de causa en cuyo remate
participará, a lo menos 3 días hábiles de
anticipación a fecha del remate, de-
biendo señalar correo electrónico y
número telefónico para el caso que re-
quiera ser contactado por el Tribunal.
Postor que se adjudique para un ter-
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cero, deberá presentar ante el juez do-
cumentos suficientes que acrediten indi-
vidualización completa de aquél por
quién actúa (nombre y Rut de persona
natural o jurídica). En el caso de per-
sona jurídica, deberá señalar datos del
representante legal de misma (nombre
completo y Rut) y acompañar además
copia personería con firma electrónica
verificable. Todos comparecientes a su-
basta que se realizará por video confe-
rencia, se requerirá que cuenten con
computador o teléfono con conexión a
internet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de partes y postores tener
elementos tecnológicos. Además, de-
berán contar con clave única del Estado
activa, para eventual suscripción acta
de remate. Demás bases y antece-
dentes: Juicio Ejecutivo. ‘Scotiabank
Chile con Izquierdo’ Rol C-14918-2023.
Secretaría

REMATE: DÉCIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil De Santiago, Huérfanos 1409,
Santiago, rematará 15 de mayo de 2025,
a las 09:30 horas, la propiedad ubicada
en calle Julio Montebruno N° 133, es-
quina calle Eduardo Allert, comuna de
La Reina, Región Metropolitana. El tí-
tulo de dominio se encuentra inscrito a
fojas 63.613 número 93.843 del registro
de propiedad correspondiente al año
2015 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo subasta será la
suma de $ 161.892.813.-. Precio remate
se pagará dentro de quinto día hábil de
efectuada la subasta, mediante consig-
nación en la cuenta corriente del tri-
bunal. Se hace presente que la subasta
se realizará por videoconferencia, vía
plataforma zoom. Los postores interesa-
dos en participar del remate deberán
constituir garantía suficiente por el 10%
del mínimo para iniciar postura, a
través de vale vista bancario, cupón de
pago en banco estado, depósito judicial
o transferencia electrónica en la cuenta
corriente del tribunal quedando cada
postor responsable de verificar que se
efectúe oportuna y correctamente en la
causa que corresponda. En caso de con-
stituirse la garantía mediante vale vista
bancario, el postor deberá entregar di-
cho documento al ministro de fe del tri-
bunal. No se admitirá la participación
como postores de personas que cuenten
con inscripción vigente en calidad de
deudores en el registro nacional de deu-
dores de alimentos. Cada postor deberá
remitir al correo electrónico del tri-
bunal jcsantiago18@pjud.cl, compro-
bante legible de haber rendido la garan-
tía, su individualización e indicando el
número de rol de la causa en cuyo re-
mate participará, con a lo menos 3 días
hábiles de anticipación a la fecha del re-
mate, debiendo señalar en el mismo
acto un correo electrónico y número te-
lefónico para el caso que requiera ser
contactado. El postor que se adjudique
para un tercero, deberá presentar ante
el juez los documentos suficientes que
acrediten la individualización completa
de aquél por el que actúa (nombre y
Rut de la persona natural o jurídica).
En caso de corresponder a una persona
jurídica, deberá señalar los datos del re-
presentante legal de la misma (nombre
completo y Rut) y acompañar además
copia de personería con firma electró-
nica avanzada. El día del remate parti-
ciparan en la subasta aquellos postores
que se encuentren incorporados en
nómina certificada elaborada por minis-
tro de fe del tribunal. El tribunal envi-
ará con 24 horas de antelación un correo
electrónico a los postores que figuren en
la nómina, indicando dia y hora del re-
mate así como forma de conectarse por
videoconferencia, debiendo los interesa-
dos disponer de los elementos tecnológi-
cos y de conexión apropiados. El acta
de remate se enviará el mismo día en
que se realizó la subasta al correo
electrónico del adjudicatario, quien de-
berá firmarla inmediatamente con
firma electrónica avanzada remitién-
dola antes de las 15:00 horas al correo
electrónico jcsantiago18@pjud.cl, o pre-
sencialmente en secretaria del tribunal
a más tardar el día siguiente. Demás
bases y antecedentes en autos rol
c-20.806-2024, ‘Banco Santander Chile
Con Téllez’.

REMATE. ANTE EL DÉCIMO OC-
tavo Juzgado Civil de Santiago, Huérfa-
nos 1409, piso 5°, Comuna Santiago, re-
matará 26 junio 2025, 12:00 hrs., propie-
dad consistente inmueble ubicado en
Calle El Manzano Sur N° 1207, que co-
rresponde a la casa 45, del Condominio
‘Parque Los Álamos II, Lote 2-A’ tam-
bién conocido como condominio ‘Los
Álamos 2, Lote 2°’; se comprenden los
derechos proporcionales en los bienes
comunes y en el terreno en la forma y
proporción establecida en la Ley 19.537
y su Reglamento de Copropiedad, cons-
truido en el Lote 2 A de la subdivisión
del lote reserva propietario dos o lote 2,
de la Parcela Dos, del predio denomi-
nado Hijuelas Sur o la Higuera, del
fundo El Manzano, de la comuna de
Padre Hurtado, provincia de Talagante.
El terreno donde fue construido el con-
dominio de acuerdo al plano archivado
bajo el N° 315 al final del Registro de
2014, tiene una superficie de seis mil
ciento veintisiete metros cuadrados
comprendido dentro del polígono
A-B-C-D-E-Ñ-N-M-L-A, actualmente ins-
crita en Conservador Bienes Raíces
Padre Hurtado a Fs. 887 N° 674 Registro
Propiedad año 2025. Mínimo $ 59.843.832,
pagadero contado dentro 5° día. Subasta
se realizará por videoconferencia a
través de plataforma Zoom. Interesados
deberá n contar con Clave Única; com-
putador y/o tel fono con cámara, micró-
fono y audio, siendo carga del postor
tener medios tecnológicos y de cone-
xión. Interesados deberán constituir ga-
rantía para participar en subasta con-
sistente en 10% del mínimo, mediante
vale vista, cupón de pago Banco Estado,
depósito judicial o transferencia electró-
nica en cuenta corriente del Tribunal
quedando responsable de verificar que
se efectúe oportuna y correctamente en
la causa. Interesados deberán enviar
correo a jcsantiago18@pjud.cl con com-
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probante legible de garantía, su indivi-
dualización y N° de rol de la causa, con
a lo menos 3 días hábiles de anticipa-
ción a la fecha del remate, debiendo,
además, señalar correo electrónico y
número telefónico para ser contactado.
Demás bases y antecedentes juicio des-
poseimiento ejecutivo, ‘Scotiabank con
Lincopi’, Rol C 2103-2022. Secretaria.

EXTRACTO REMATE: DÉCIMO NO-
veno Juzgado Civil de Santiago, Huérfa-
nos 1409, Santiago, Se rematará el 22 de
mayo de 2025, a las 12:00 horas, inmue-
ble ubicado en Pasaje Dos número 278,
conjunto Parque Residencial “El Bos-
que de Peñaflor“, etapa 3a, Comuna de
Peñaflor, provincia Talagante, inscrito
a fs. fojas 1044 Número 1191 Registro
Propiedad año 2005 Conservador Bienes
Raíces Peñaflor. Mínimo: 1127,004511
UF, más $ 384.420 por costas. Pago con-
tado dentro de 5° día hábil de efectuado
el remate. Los interesados deben acom-
pañar vale vista endosable a la orden
del tribunal, por el 10% del mínimo para
iniciar las posturas, el que deberá ser
digitalizado y acompañado a la carpeta
electrónica a través de Oficina Judicial
Virtual, módulo “remates“. Una vez que
el postor ha sido aceptado por el tri-
bunal en el sistema computacional cir-
cunstancia que podrá verificar con su
clave Unica del estado en el módulo
“Mis Remates“ deberá entregar el vale
vista materialmente en Tribunal, a más
tardar a las 13 horas del día anterior a
la subasta. Para aquellos remates en
que no pueda hacerse la postulación
como postor en el módulo “Remates“, el
vale vista debe ser acompañado me-
diante la respectiva presentación en la
Oficina Judicial Virtual (acompañando
copia del Vale Vista y de la Cedula de
Identidad del Postor) y ser acompañado
materialmente en el tribunal a más tar-
dar a las 13 horas del día anterior a la
realización de la subasta. Verificado su
registro y recepción de la garantía los
postores podrán acceder a la conexión,
a través de la plataforma zoom, al link:
https://zoom.us/j/4022060537?pwd=Y3
RaQkcveW5tWkZBVFBVV3BjNWw0UT
09 o en su defecto ingresar a la plata-
forma zoom con el ID de reunión: 402
206 0537 código de acceso: 640313, siendo
carga del postor contar con los elemen-
tos tecnológicos y de conexión necesa-
rios. Demás bases y antecedentes causa
“Ohio National con Galvez Ramirez“,
Rol N° C-11967-2024, ejecutivo. La Secre-
taria.

REMATE: VIGÉSIMO JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, se re-
matará por plataforma Zoom, link:
https://pjud-cl.zoom.us/j/98546769148, el
día 15 de mayo de 2025, 10:00 horas, in-
mueble que corresponde al departa-
mento número 1202, el estacionamiento
número 206 en conjunto con la bodega
número 91, todos del Edificio El Llano,
con ingreso por calle Gladys número
1190, comuna de San Miguel, cuyo domi-
nio se encuentra inscrito a nombre del
demandado inscrito a fojas 13878 vuelta,
número 12661 del Registro de Propiedad
del año 2019, del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel. Mínimo postu-
ras: $ 113.507.566.- Todo postor, deberá
rendir caución acompañando un vale
vista endosable y tomado a la orden del
Vigésimo Juzgado Civil de Santiago, por
el 10% del mínimo para iniciar las pos-
turas, y se imputará al precio del re-
mate, o se hará efectiva en la forma
legal. Dicho Vale Vista debe ser acom-
pañado materialmente al Tribunal en
horario de atención de público al menos
un día hábil anterior a la realización de
la subasta. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Deberá cumplirse lo pres-
crito en inciso 5° del artículo 29 de la
Ley N° 21.389, en cuanto a que no se ad-
mitirán a participar en la subasta per-
sonas con inscripción vigente en el Re-
gistro en calidad de deudores de alimen-
tos, debiendo consultarse previo a efec-
tuar la calificación de garantía de serie-
dad de la oferta. Demás antece-
dentes expediente C-10791-2022, Banco
de Chile con Cruz. Secretaria.

REMATE 20° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso, rema-
tará 22 de Mayo 2025, 12:00 hrs., me-
diante plataforma zoom enlace en la
plataforma indicada: https://pjud-cl.
zoom.us/j/93742008783, el inmueble em-
bargado de propiedad de demandado
Claudio Patricio Sánchez Roca, corres-
pondiente a inmueble ubicado en Pasaje
María Asunción Requena N° 1417, co-
muna San Bernardo, que corresponde a
sitio 29 manzana F-1, plano de loteo Pro-
grama Habitacional Eduardo Anguita.
El dominio del inmueble se encuentra
inscrito a su nombre a Fs.1364v N° 2302,
Registro Propiedad año 2008, Conserva-
dor Bienes Raíces San Bernardo. Mí-
nimo para iniciar posturas $ 25.410.245.
Para asistir a la audiencia de remate
los interesados deben contar con compu-
tador o teléfono celular, en ambos casos
con internet, micrófono y cámara. Para
el efecto de su comparecencia, deberán
ingresar el día y hora que se decrete
para la subasta al link que estampará
en la resolución que se dicte al efecto.
Para participar en la subasta, todo pos-
tor, a excepción del ejecutante, deberá
rendir caución acompañando un vale
vista endosable y tomado a la orden del
Vigésimo Juzgado Civil de Santiago, por
el 10% del mínimo para iniciar las pos-
turas, y se imputará al precio del re-
mate, o se hará efectiva en la forma
legal. Dicho Vale Vista debe ser acom-
pañado materialmente al Tribunal en
horario de atención de público al menos
un día hábil anterior a la realización de
la subasta. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Deberá cumplirse lo pres-
crito en inciso 5° artículo 29 Ley N°
21.389, en cuanto a que no se admitirán
a participar en la subasta personas con
inscripción vigente en el Registro en ca-
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lidad de deudores de alimentos, de-
biendo consultarse previo a efectuar la
calificación de garantía de seriedad de
la oferta. Bases y demás antecedentes
en autos Rol C- 5654-2023 caratulados
‘Scotiabank Chile con Sanchez’ Ejecu-
tivo. La Secretaría.

REMATE VIGÉSIMO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso, se re-
matará el día 15 de mayo a las 15.00
hrs, propiedad ubicada en pasaje Cónsul
Eduardo Llanos número siete mil nove-
cientos noventa, de la manzana trece,
del plano de la población Los Copihues,
comuna de Lo Prado, Región Metropoli-
tana, inscrito a fojas 51279 número 77393
del registro de propiedad del año 2014
del Conservador De Bienes Raíces De
Santiago. Mínimo subasta la suma de $
37.256.815.-, precio pagadero contado
dentro quinto día hábil siguiente fecha
subasta. El remate decretado preceden-
temente se realizará mediante la plata-
forma virtual ‘zoom’, debiendo contar
las partes con computador o teléfono ce-
lular, en ambos casos con internet,
micrófono y cámara. Para el efecto de
su comparecencia, las partes deberán
ingresar el día y hora señalada, al si-
guiente enlace en la plataforma indi-
cada: https: / /pjud-cl .zoom.us/ j /
93842893730 se insta a las partes a com-
parecer puntualmente a la hora seña-
lada en la presente resolución, en los
mismos términos que si esta se hiciere
de forma presencial en dependencias
del tribunal, bajo apercibimiento de rea-
lizarse la diligencia solo con quienes
asistan. Para participar en la subasta,
todo postor a excepción del ejecutante,
deberá rendir caución acompañando
vale vista endosable y tomado a la or-
den del Vigésimo Juzgado Civil De San-
tiago por el 10% del mínimo para iniciar
las posturas, y se imputará al precio del
remate, o se hará efectiva en la forma
legal, dicho vale vista debe ser acom-
pañado materialmente al tribunal en ho-
rario de atención de público. Dicho vale
vista debe ser acompañado material-
mente al tribunal en horario de atención
de público al menos un día hábil ante-
rior a la realización de la subasta, y
cuya gestión debe ser solicitada con al
menos una semana de anticipación al
remate a través del correo electrónico
jcsantiago20@pjud.cl. Demás antece-
dentes en bases de remate y en autos
juicio ejecutivo ‘Banco De Chile/
Carvajal’, rol C-31958-2019. La secreta-
ria.

REMATE: ANTE VIGÉSIMO PRIMER
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, 5° Piso, el día 26 de Junio de 2025,
a las 13:00 horas, de manera presencial
en dependencias del Tribunal, se rema-
tará inmueble ubicado en Pasaje S.S.
Papa Adriano I N° 2045, que corres-
ponde al lote número dos, de la man-
zana G, del Conjunto La Cantera X, Se-
gunda Etapa, Sector B, de la Comuna
de Coquimbo; inscrito a fojas 2040 N°
949 en el Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Co-
quimbo, año 2022. Mínimo subasta será
la suma de U.F. 1.900.-. Precio deberá
ser pagado contado dentro cinco días
hábiles siguientes fecha subasta. Todo
postor, salvo la parte ejecutante y el
acreedor hipotecario si lo hubiere, para
tener derecho a participar en la subasta
deben acompañar materialmente vale
vista endosable a la orden del tribunal
equivalente al 20% del precio mínimo,
para lo cual deberán asistir a las depen-
dencias del Tribunal los días martes y
jueves, anterior a la realización de la
subasta, según correspondiere, entre las
10:00 y las 12:00 horas, ubicado en calle
Huérfanos 1409, piso 5, acompañando
además copia de la cédula de identidad
del postor y del representante legal si
fuera persona jurídica, copia en la cual
deberá señalar en forma clara un co-
rreo electrónico y un número de teléfono
para mejor comunicación con el tri-
bunal. Solo los postores que hayan cum-
plido con la entrega de documentos en
la forma referida podrán participar en
la audiencia de subasta. Se hace pre-
sente, que de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 29, de la ley N°
21.389, que crea el Registro Nacional de
Deudores de Pensiones de Alimentos, se
deja expresa constancia que en la reali-
zación de la subasta de autos el tribunal
no admitirá participar como postores a
las personas que figuren con inscripción
vigente en el citado Registro, en calidad
de deudor de alimentos. Bases y antece-
dentes en juicio ejecutivo ‘Banco San-
tander-Chile con Fuentes’, Rol N°
C-5443-2022. Secretario.

REMATE: 21° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 5, rematará
20 de mayo de 2025, 13:00 horas, en de-
pendencias del tribunal, inmueble de
propiedad del ejecutado Fernando Anto-
nio Guzmán Prieto, correspondiente al
Inmueble ubicado en departamento
número mil dos del décimo piso, del
‘Edificio Eco Parque’, Torre B, con ac-
ceso principal por calle García Valen-
zuela número cero cincuenta y cinco,
Comuna de Ñuñoa, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado con
el número 4266 y 4266 de la A a la D; y
dueño además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, 1 formada por tres inmuebles,
que deslindan: Uno) Sitio eriazo ubicado
en calle García Valenzuela sin número,
entre la Avenida Vicuña Mackenna y
General Bustamante: Norte, en vein-
tidós metros cincuenta centímetros con
frente a calle García Valenzuela; Sur,
en veintiséis metros en parte con Socie-
dad Inmobiliaria García Burr y Com-
pañía y en parte con terreno y edificio
de don Alfredo García Burr; Oriente, en
treinta y cuatro metros con resto de
propiedad de los vendedores; Poniente,
en veintiún metros, también con resto
de propiedad de los vendedores. Dos)
Un retazo de terreno ubicado en calle
García Valenzuela sin número: Norte,
calle García Valenzuela en doce metros
cincuenta centímetros; Sur, propiedad
de la Sociedad Inmobiliaria García Burr
y Compañía, en seis metros veinte centí-
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metros y en ocho metros sesenta centí-
metros con los vendedores señores Gar-
cía Burr; Oriente, terreno vendido a don
Horacio Riera, hoy de la sociedad com-
pradora Quezada y Compañía Limitada;
Poniente, resto de la propiedad de los
vendedores señores García Burr. Tres)
Parte del inmueble con frente a la calle
García Valenzuela y a la Avenida Gene-
ral Bustamante: Norte, calle García Va-
lenzuela, en setenta y tres metros
ochenta centímetros más o menos; Sur,
una línea quebrada de setenta y cinco
metros cincuenta centímetros más o
menos, con terreno vendido a don José
Vega y con terreno de don Alfredo Gar-
cía Burr; Oriente, con Avenida General
Bustamante en sesenta y cuatro metros
más o menos; Poniente, con parte de la
misma propiedad de los señores García
Burr, vendida a la sociedad Balart y
Riera, en treinta y dos metros más o
menos, inscrita a Fojas 77564 N° 117234
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago co-
rrespondiente al año 2014. Mínimo su-
basta $ 49.884.277, pagaderos dentro de
cinco días hábiles efectuado remate. In-
teresados deberán acompañar material-
mente vale vista endosable a la orden
del Tribunal equivalente al 20% del pre-
cio mínimo, para lo cual deberán asistir
a las dependencias del Tribunal los días
martes y jueves, anterior a la reali-
zación de la subasta, según correspon-
diere, entre las 10:00 y las 12:00 horas,
ubicado en calle Huérfanos 1409, piso 5,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si fuera persona jurí-
dica, copia en la cual deberá señalar en
forma clara un correo electrónico y un
número de teléfono para mejor comuni-
cación con el tribunal. Demás bases y
antecedentes, autos rol C-2682-2023, ca-
ratulados ‘Scotiabank Chile con Guz-
mán’. Ejecutivo. Secretario/a.

REMATE: 21° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 5, rematará
20 de mayo de 2025, 13:00 horas, en de-
pendencias del tribunal, inmueble de
propiedad del ejecutado Fernando Anto-
nio Guzmán Prieto, correspondiente al
Inmueble ubicado en departamento
número quinientos nueve del quinto
piso, del ‘Edificio Eco Parque’, Torre B,
con acceso principal por calle García
Valenzuela número cero cincuenta y
cinco, Comuna de Ñuñoa, Región Metro-
politana, de acuerdo al plano archivado
con el número 4266 y 4266 de la A a la
D; y dueño además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno, 1 formada por tres inmue-
bles, que deslindan: Uno) Sitio eriazo
ubicado en calle García Valenzuela sin
número, entre la Avenida Vicuña Mack-
enna y General Bustamante: Norte, en
veintidós metros cincuenta centímetros
con frente a calle García Valenzuela;
Sur, en veintiséis metros en parte con
Sociedad Inmobiliaria García Burr y
Compañía y en parte con terreno y edifi-
cio de don Alfredo García Burr; Orien-
te, en treinta y cuatro metros con resto
de propiedad de los vendedores; Po-
niente, en veintiún metros, también con
resto de propiedad de los vendedores.-
Dos) Un retazo de terreno ubicado en
calle García Valenzuela sin número:
Norte, calle García Valenzuela en doce
metros cincuenta centímetros; Sur, pro-
piedad de la Sociedad Inmobiliaria Gar-
cía Burr y Compañía, en seis metros
veinte centímetros y en ocho metros se-
senta centímetros con los vendedores
señores García Burr; Oriente, terreno
vendido a don Horacio Riera, hoy de la
sociedad compradora Quezada y Com-
pañía Limitada; Poniente, resto de la
propiedad de los vendedores señores
García Burr.- Tres) Parte del inmueble
con frente a la calle García Valenzuela
y a la Avenida General Bustamante:
Norte, calle García Valenzuela, en se-
tenta y tres metros ochenta centímetros
más o menos; Sur, una línea quebrada
de setenta y cinco metros cincuenta cen-
tímetros más o menos, con terreno ven-
dido a don José Vega y con terreno de
don Alfredo García Burr; Oriente, con
Avenida General Bustamante en sesenta
y cuatro metros más o menos; Po-
niente, con parte de la misma propiedad
de los señores García Burr, vendida a la
sociedad Balart y Riera, en treinta y
dos metros más o menos, inscrita a Fo-
jas 77565 N° 117235 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente al
año 2014. Mínimo subasta $ 51.400.052,
pagaderos dentro de cinco días hábiles
efectuado remate. Interesados deberán
acompañar materialmente vale vista
endosable a la orden del Tribunal equi-
valente al 20% del precio mínimo, para
lo cual deberán asistir a las dependen-
cias del Tribunal los días martes y
jueves, anterior a la realización de la
subasta, según correspondiere, entre las
10:00 y las 12:00 horas, ubicado en calle
Huérfanos 1409, piso 5, acompañando
además copia de la cédula de identidad
del postor y del representante legal si
fuera persona jurídica, copia en la cual
deberá señalar en forma clara un cor-
reo electrónico y un número de teléfono
para mejor comunicación con el tri-
bunal. Demás bases y antecedentes, au-
tos rol C-2682-2023, caratulados ‘Scotia-
bank Chile con Guzmán’. Ejecutivo.
Secretario/a.

REMATE: 21° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 5, rematará
20 de mayo de 2025, 13:00 horas, en de-
pendencias del tribunal, inmueble de
propiedad del ejecutado Fernando Anto-
nio Guzmán Prieto, correspondiente al
Inmueble ubicado en departamento
número cuatrocientos nueve del cuarto
piso, del ‘Edificio Eco Parque’, Torre B,
con acceso principal por calle García
Valenzuela número cero cincuenta y
cinco, Comuna de Ñuñoa, Región Metro-
politana, de acuerdo al plano archivado
con el número 4266 y 4266 de la A a la
D; y dueño además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno, 1 1 formada por tres inmue-
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bles, que deslindan: Uno) Sitio eriazo
ubicado en calle García Valenzuela sin
número, entre la Avenida Vicuña Mack-
enna y General Bustamante: Norte, en
veintidós metros cincuenta centímetros
con frente a calle García Valenzuela;
Sur, en veintiséis metros en parte con
Sociedad Inmobiliaria García Burr y
Compañía y en parte con terreno y edifi-
cio de don Alfredo García Burr; Orien-
te, en treinta y cuatro metros con resto
de propiedad de los vendedores; Po-
niente, en veintiún metros, también con
resto de propiedad de los vendedores.
Dos) Un retazo de terreno ubicado en
calle García Valenzuela sin número:
Norte, calle García Valenzuela en doce
metros cincuenta centímetros; Sur, pro-
piedad de la Sociedad Inmobiliaria Gar-
cía Burr y Compañía, en seis metros
veinte centímetros y en ocho metros se-
senta centímetros con los vendedores
señores García Burr; Oriente, terreno
vendido a don Horacio Riera, hoy de la
sociedad compradora Quezada y Com-
pañía Limitada; Poniente, resto de la
propiedad de los vendedores señores
García Burr.- Tres) Parte del inmueble
con frente a la calle García Valenzuela
y a la Avenida General Bustamante:
Norte, calle García Valenzuela, en se-
tenta y tres metros ochenta centímetros
más o menos; Sur, una línea quebrada
de setenta y cinco metros cincuenta cen-
tímetros más o menos, con terreno ven-
dido a don José Vega y con terreno de
don Alfredo García Burr; Oriente, con
Avenida General Bustamante en sesenta
y cuatro metros más o menos; Po-
niente, con parte de la misma propiedad
de los señores García Burr, vendida a la
sociedad Balart y Riera, en treinta y
dos metros más o menos, inscrita a Fo-
jas 77566 N° 117236 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente al
año 2014. Mínimo subasta $ 51.400.052,
pagaderos dentro de cinco días hábiles
efectuado remate. Interesados deberán
acompañar materialmente vale vista
endosable a la orden del Tribunal equi-
valente al 20% del precio mínimo, para
lo cual deberán asistir a las dependen-
cias del Tribunal los días martes y
jueves, anterior a la realización de la
subasta, según correspondiere, entre las
10:00 y las 12:00 horas, ubicado en calle
Huérfanos 1409, piso 5, acompañando
además copia de la cédula de identidad
del postor y del representante legal si
fuera persona jurídica, copia en la cual
deberá señalar en forma clara un co-
rreo electrónico y un número de teléfono
para mejor comunicación con el tri-
bunal. Demás bases y antecedentes, au-
tos rol C-2682-2023, caratulados ‘Scotia-
bank Chile con Guzmán’. Ejecutivo.
Secretario/a.

VIGÉSIMO SEGUNDO JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, Piso 6 ,
se rematará el día 26 de mayo de 2025, a
las 15:30 horas, la propiedad consistente
en 79% de los Derechos de Propiedad
sobre inmueble consistente en Lote 9-A,
de una superficie de 15.576,00 metros
cuadrados, resultante de la subdivisión
del Lote 9, de mayor extensión, ubicado
en la Comuna de Pitrufquén, inscrito a
nombre del demandado a fojas 927 vta,
número 1.040 correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2012 y a fojas
145, número 200 del año 2014 ambas del
Conservador de Bienes Raíces de Pitruf-
quén. Mínimo para la subasta la suma
de 56.000 Unidades de Fomento, en su
equivalente en pesos a la fecha de reali-
zación del remate. Precio pagadero con-
tado dentro del 5° día siguiente a la su-
basta. Interesados presentar vale vista
a la orden del tribunal al momento de la
subasta equivalente a lo menos al 10%
mínimo fijado. Todo postor deberá
acompañar al Tribunal Vale Vista a la
orden del Tribunal por la suma corres-
pondiente al monto establecida en autos.
La entrega material del Vale Vista de-
berá verificarse el día jueves inmedia-
tamente anterior a la fecha de la su-
basta, entre las 10:00 y las 12:30 horas y
solo se recibirán aquellas que el Sr. Se-
cretario admita como garantía sufi-
ciente, lo que será certificado en la
causa. La audiencia de remate se lle-
vará a cabo, por video conferencia, la
cual se realizar a través del link https:
//zoom.us/j/94101628163 iniciando la se-
sión por medio esta plataforma.
Mayores antecedentes autos Pyme
Leasing Con Jara, Rol N° C-33616-2017,
Juicio Ordinario, Cuaderno de cumpli-
miento incidental. expediente electró-
nico. Secretaría.

REMATE: 223 JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 63 Piso, rema-
tará el día 02 de junio de 2025, a las
13:30 horas, mediante video conferencia
plataforma Zoom, ID reunión
99385524447, inmueble correspondiente al
departamento n3 502, del edificio 6, Ter-
cera Etapa, y estacionamiento subterrá-
neo N3 63, Segunda Etapa, ambos del
‘Condominio De La Bahía’, el cual tiene
su acceso principal por Avenida El
Sauce N3 51, comuna de Coquimbo. In-
mueble inscrito a nombre del deman-
dado, a fojas 1510 N3 699 del año 2022,
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Coquimbo. Mí-
nimo subasta 2.061,6574 Unidades de Fo-
mento, más $ 389.400 por costas judicia-
les.- Interesados para participar en el
remate deberán constituir garantía sufi-
ciente, mediante vale vista a la orden
del Tribunal. La entrega material del
Vale Vista deberá verificarse el día
jueves 29 de mayo de 2025, entre las
10:00 y las 12:30 horas y solo se reci-
birán aquellas que el Sr. Secretario ad-
mita como garantía suficiente, lo que
ser certificado en la causa. Conjunta-
mente deberá entregar en documento
anexo, la siguiente información: 1) Rol
de la causa; 2) Nombre y Rut del Pos-
tor 3) Nombre y Rut del apoderado del
postor que comparecerá a la audiencia
de remate; 4) Número telefónico; 5)
Correo electrónico. Los postores que
realicen su postura a través de la OJV,
deberán hacerlo el día miércoles y
jueves anterior a la fecha de la subasta.
No se admitirán depósitos en la cuenta
corriente del Tribunal, a menos que el
postor interesado solicite fundadamente
por escrito la autorización respectiva al
tribunal, con al menos 10 días anteriores
al remate, y autorizado que sea, el tri-
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bunal realizará la calificación de sufi-
ciencia de la garantía. Saldo de precio
deberá consignarse mediante deposito
en la cuenta corriente del tribunal, den-
tro de 53 día hábil de efectuado el re-
mate. Interesados, excepto ejecutante,
deberán rendir caución equivalente al
10% del mínimo. Bases y demás antece-
dentes, página: www.pjud.cl. Consulta
de Causas, autos rol C-6611-2023, caratu-
lados ‘Penta Vida con Fabriga’.

24° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 10, rematara el día
28 de mayo de 2025, a las 15:00 horas, la
propiedad ubicada en calle Departa-
mental N3 1217, que corresponde a parte
del sitio N3 63 de la manzana D del
plano de loteo del Barrio Residencial
Los Cerezos, de la comuna de San Mi-
guel, inscrito a Fojas 13.997 Vuelta
Número 12.460 del Registro de Propie-
dad del año 2006 del Conservador de
Bienes Raíces de San Miguel.- Mínimo
Postura asciende a UF 12.049.- en su
equivalente en pesos a la fecha de la su-
basta. La subasta se realizará bajo la
modalidad presencial, en las dependen-
cias del tribunal. Los oferentes que
cumplan con lo establecido en las bases
podrán participar en la subasta y se ad-
judicará a la oferta más alta sobre el
mínimo fijado. Para participar en la su-
basta no se aceptará dinero en efectivo.
Deberá acompañarse vale vista a la or-
den del tribunal, equivalente al 10% del
mínimo fijado para el remate, con indi-
cación del tomador para facilitar su de-
volución, el que deberá ser tomado, por
quien eventualmente se adjudicará el
inmueble o derechos subastados, no ad-
mitiéndose que estos sean tomados por
terceras personas. No se admitirá parti-
cipar como postores a personas que se
encuentren con inscripción vigente en el
Registro Nacional de Deudores de Pen-
siones de Alimentos, cuestión que el tri-
bunal verificará de forma previa a
hacer la calificación de la seriedad de la
garantía de propuesta. Saldo del precio,
pagadero dentro de quinto día hábil de
realizada la subasta mediante depósito
en la cuenta corriente del Tribunal.
Demás antecedentes página web del
Poder Judicial www.pjud.cl, autos Rol
N° C-2757-2022, Caratulados ‘Scotiabank
Chile S. A./ Soc. Comercial Quezada y
Quezada Limitada’. Juicio Ejecutivo.

REMATE VIGÉSIMO SEXTO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 12°
piso, fecha 15 mayo 2025, a las 15:15 ho-
ras, rematase unidad numero once del
conjunto condominio ‘Piedra Roja Sec-
tor Dos-Condominio Dos’, ubicado en
Avenida Las Torres numero ciento vein-
tiocho, comuna de Quilicura, Región
Metropolitana. Y dueña de derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. Inscrito a fojas 222
numero 352 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago del año 2006. Mínimo para co-
menzar posturas sera la suma de $
39.373.455.- posturas sobre el mínimo y
siguientes deberán elevarse al menos
por la suma de $ 100.000.- Remate se
efectuará en forma presencial en depen-
dencias del tribunal. Los interesados de-
berán constituir garantía suficiente
equivalente al 10% del mínimo para
participar en el remate mediante vale
vista a la orden del tribunal, susceptible
de ser endosado al momento de la su-
basta. Postores deberán comparecer al
tribunal el día anterior al de la subasta,
de 10:00 a 12:00 horas, a fin de entregar
materialmente el vale vista. La señora
secretaria del tribunal certificara las
garantías recibidas durante el día, veri-
ficando que se cumplan los requisitos
que aparecen en bases de remate, acep-
tando o rechazando su postulación. Solo
podrán participar las personas cuya ga-
rantía haya sido calificada como sufi-
ciente por parte de la secretaria del tri-
bunal y que, además, no consten con
deuda publicada en el registro nacional
de deudores de pensiones de alimentos.
El detalle del saldo de la subasta deberá
pagarse mediante cupón de pago en el
Banco del Estado de Chile, o bien, tran-
sferencia electrónica a la cuenta co-
rriente del tribunal N° 169471, del Banco
del Estado de Chile acompañando el
comprobante en la causa dentro del
plazo estipulado en las bases y enviar
comprobante al correo jcsantiago26
@pjud.cl indicando su nombre, rut y rol
de la causa. El acta remate se suscri-
birá inmediatamente después de finali-
zada la subasta. Demás bases y antece-
dentes secretaria del tribunal ‘Banco
Estado de Chile con Casmer Parra Mar-
cela’, Rol C-4560-2018. La Secretaria.

REMATE: VIGÉSIMO SÉPTIMO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos N°
1409, 13° piso, Santiago, en causa Rol
C-7625-2020, se rematará por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma Zoom, el
día 22 de mayo de 2025, a las 13:30 ho-
ras, el departamento N° 2309, del vigé-
simo tercer piso, y el estacionamiento
N° 164 del tercer subterráneo, todos del
edificio o torre Uno del condominio “Co-
munidad Edificio Bellavista de La Flo-
rida“, con acceso por Avenida Vicuña
Mackenna Oriente N° 7320, comuna de
La Florida, inscrito a fojas 81592 N°
123906, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2011. Mínimo
subasta 897,7558 UF. por su valor en pe-
sos al día del remate, más la suma de $
476.400.-, por concepto de costas. Para
participar en la subasta, los interesados
deberán acompañar garantía suficiente
mediante vale vista a nombre del Vigé-
simo Séptimo Juzgado Civil de Santiago,
el que deberá ser entregado material-
mente en la Secretaría del tribunal
hasta el día viernes de la semana ante-
rior a efectuarse la subasta, y comple-
tar el formulario dispuesto para tal
efecto. Demás estipulaciones y antece-
dentes en juicio Hipotecario caratulado
“Renta Nacional Compañía de Seguros
de Vida S.A. con Rojas“ Rol C-7625-2020.
El Secretario.

REMATE: ANTE 27° JUZGADO CIVIL
Santiago, se rematará 20 de mayo 2025 a
las 13:00 horas, mediante videoconferen-
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cia, mediante la plataforma Zoom, en el
siguiente hipervínculo: https://zoom.us/
j/94642273947 ID de reunión: 946 4227
3947, inmueble ubicado en calle La-
fayette 1848, hoy 1858, que corresponde
al Lote A del plano de subdivisión res-
pectivo, Comuna de Independencia, Re-
gión Metropolitana, inscrita a fojas
75837 N3 114162 año 2010 Registro Propie-
dad Conservador Bienes Raíces San-
tiago. Mínimo de la subasta será $
456.157.444. Para participar en la su-
basta interesados deberán acompañar
garantía suficiente mediante vale vista
a nombre del Vigésimo Séptimo Juz-
gado Civil de Santiago, el que deberá
ser entregado materialmente en la Se-
cretaría del tribunal hasta el día viernes
de la semana anterior a efectuarse la
subasta, y completar el formulario dis-
puesto para tal efecto. La garantía para
aquellos postores que no se adjudiquen
el bien subastado será devuelta, tan
pronto se celebre la actuación, mediante
la restitución del vale vista previamente
acompañado; mientras que la garantía
rendida por el que se adjudique la pro-
piedad, se imputará como parte del pre-
cio. Asimismo, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 4 del Acta N3
263-2024 de la Excma. Corte Suprema,
todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deberá tener activa
su Clave Única del Estado, para la
eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. Bases y demás
antecedentes autos caratulados ‘Banco
de Chile con González Galdames’ rol
8393-2021, Juicio Ejecutivo.

REMATE 27° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1.409, piso 13°, se
rematará próximo 22 mayo 2025 13:00
horas, departamento número 1.805 del
décimo octavo piso, del Edificio Nueva
Inglaterra, con acceso por calle Ingla-
terra número 1.700, Comuna de Indepen-
dencia, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 4471 y 4471 guión A; y derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, que corresponde al
lote ‘A’ del plano de fusión respectivo,
enmarcado en el polígono A-B-C-D-
E-F-GL-A, inscrito a fojas 25935 número
38961 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago
correspondiente año 2014. Mínimo su-
basta $ 33.394.486.- Remate se realizará
por videoconferencia plataforma Zoom,
a través del siguiente enlace https://
zoom.us/j/94642273947 ID de reunión: 946
4227 3947. Postores que deseen partici-
par del remate, deberán contar con
conexión a internet para realizar las
ofertas, y tener previamente instalada
dicha plataforma en su equipo o telé-
fono, con cámara web y micrófono y
contar con su clave única del Estado.
Interesados en participar remate de-
berán rendir garantía equivalente al
10% del mínimo para la subasta medi-
ante vale vista a nombre del 273 Juzgado
Civil de Santiago, el que deberá ser en-
tregado materialmente en la Secretaría
del tribunal hasta el día viernes de la
semana anterior a efectuarse la su-
basta, y completar el formulario dis-
puesto para tal efecto. Saldo de precio
será pagadero por adjudicatario dentro
de 5° día hábil después subasta, de-
biendo consignarse en la cuenta cor-
riente del Tribunal y acompañar el cor-
respondiente comprobante de pago a la
causa mediante la OJV y enviar al cor-
reo electrónico jcsantiago27@pjud.cl,
comprobante de pago legible, su indivi-
dualización, indicando el rol de la
causa, correo electrónico y un número
telefónico. Demás bases y antecedentes
en autos ejecutivos caratulados ‘Banco
Santander - Chile/Tapia’, Rol C-2126-2020
La Secretaria.

REMATE. A TRAVÉS DE VIDEOCON-
ferencia, mediante la plataforma Zoom,
el 27° Juzgado Civil de Santiago, Huérfa-
nos 1409, 13° piso, Santiago, rematará el
15 de mayo de 2025, a las 13:15 horas,
en el hipervínculo: https://zoom.us/j/
94642273947 ID de la reunión: 946 4227
3947, el departamento N° 803 del Edificio
A, que corresponde a la Unidad N° 33,
Bodega N° 19 y el 0,73% de los derechos
en la Unidad 104 que corresponde a Lo-
cal 101 del Edificio A del denominado
’Condominio Terrazas del Mar’, cons-
truido en el inmueble denominado Lote
1-A de la Comuna de Penco, Region del
Bio Bio, se deja constancia que al de-
partamento 605 le corresponde el uso y
goce del estacionamiento N° 33, inscrito
a fojas 142 N° 81 de la Notaria de Ale-
jandro Omar Abuter Game del año 2008.
Mínimo subasta UF 867,33 más $
273.520.- por concepto de costas. Los ofe-
rentes que cumplan con lo establecido
en las bases podrán participar en la su-
basta y se adjudicará a la oferta más
alta sobre el mínimo fijado. Para parti-
cipar en la subasta los interesados de-
berán acompañar garantía suficiente
mediante vale vista a nombre del Vigé-
simo Séptimo Juzgado Civil de Santiago,
el que deberá ser entregado material-
mente en la Secretaría del tribunal
hasta el día viernes de la semana ante-
rior a efectuarse la subasta, y comple-
tar el formulario dispuesto para tal
efecto. La garantía para aquellos pos-
tores que no se adjudiquen el bien su-
bastado será devuelta, tan pronto se ce-
lebre la actuación, mediante la restitu-
ción del vale vista previamente acom-
pañado; mientras que la garantía ren-
dida por el que se adjudique la propie-
dad, se imputará como parte del precio.
Demás bases y antecedentes, autos Rol
C-23374-2017, caratulados ’Banco Ripley
con Yañez’. Hipotecario. Secretaria.

REMATE 283 JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 143 piso, re-
matará 27 de Mayo 2025, 13:10 hrs., me-
diante video conferencia, vía plata-
forma Zoom, el inmueble embargado de
propiedad demandado José Arturo Ur-
rutia Montero, correspondiente al in-
mueble ubicado en la comuna Puente
Alto, Provincia Cordillera, Pasaje Por-
tezuelo N3 732, que corresponde al lote
N33, de la manzana 32, del Conjunto Ha-
bitacional Villa Los Naranjos, cons-
truido en el lote A, del resto no enaje-
nado de las parcelas 7, 8, 9, 10, 11 y 12,
de la Hijuela Norte, de la Antigua Cha-
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cra Las Rosas. El dominio del inmueble
se encuentra inscrito a nombre de José
Arturo Urrutia Montero, a fojas 120, N3
202 Registro Propiedad año 2013, Con-
servador Bienes Raíces Puente Alto. Mí-
nimo para iniciar posturas $ 43.820.804.
Toda persona que desee participar de la
subasta deberá rendir caución suficiente
por medio de vale vista endosable a la
orden del Tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, la que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Dicho
vale vista deberá acompañarse materi-
almente a las dependencias del Tribunal
el día anterior a la fecha fijada para el
remate de 9:00 a 12:00 horas. En dicho
acto los postores deberán indicar su
identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. El ministro de fe
del tribunal certificará en la causa la
suficiencia de las garantías, individuali-
zando al postor, monto y número de
vale vista, previo a la realización del re-
mate. Si el ejecutante u otro acreedor
quisiera concurrir haciendo posturas,
estará eximido de rendir la caución in-
dicada precedentemente. Se hace pre-
sente que la subasta se realizará por vi-
deoconferencia, mediante la plataforma
Zoom. Para participar en la subasta
realizada por videoconferencia, todo
postor deberá tener activa su Clave
Única del Estado o firma electrónica
avanzada, para la eventual suscripción
de la pertinente acta de remate. Será
carga de los interesados disponer de los
elementos tecnológicos y de conexión
necesarios para participar, debiendo el
Tribunal coordinar su ingreso y partici-
pación con la debida anticipación. El
día previo al remate se remitirá un cor-
reo electrónico a cada postor indicán-
dole los datos necesarios para acceder y
participar en el remate. Se levantará la
respectiva acta de remate el mismo día
de su celebración y se le enviará al pos-
tor adjudicatario a su correo electró-
nico, quien deberá firmarla mediante
firma electrónica avanzada o mediante
su clave única del estado, e ingresarla
inmediatamente con su clave única en
la causa correspondiente a través de la
Oficina Judicial Virtual para efectos de
su firma. El juez y el ministro de fe del
tribunal firmarán el acta de remate con
su firma electrónica avanzada. El saldo
del precio de la subasta deberá pagarse
al contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Bases y
demás antecedentes en la causa digital
autos Rol C- 14931-2023 caratulados ‘Sco-
tiabank Chile Con Urrutia’ Ejecutivo.
La secretaría.

REMATE: VIGÉSIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
14° piso, Santiago, rematará el 11 de ju-
nio de 2025, a las 12:30 horas, por video-
conferencia, mediante la plataforma
Zoom, a través del enlace https://pjud-
cl.zoom.us/j/93831965328?pwd=4htn7J
bNh4oSDwtUWKzWcDTRYPovzB.1, la
propiedad del demandado Roberto
Andrés de Jesús Pérez Morales, ubicada
en Pasaje Luis Barros Borgoño número
dos mil quinientos ochenta y seis, que
corresponde al sitio número once, de la
manzana G, de la cuarta etapa del Con-
junto Habitacional ‘Lomas de Maipú’,
comuna de Maipú, Región Metropoli-
tana. Dominio inscrito a su nombre a fo-
jas 37791 número 53720 del Registro de
Propiedad del año 2016 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
de la subasta $ 40.286.068.- Garantía 10%
mínimo mediante vale vista endosable a
la orden del Tribunal. Vale vista deberá
acompañarse materialmente a las de-
pendencias del Tribunal el día anterior
a la fecha fijada para el remate de 9:00
a 12:00 horas. En dicho acto, los pos-
tores deberán indicar su identidad, el
rol de la causa, su correo electrónico y
número telefónico. Para participar en la
subasta realizada por videoconferencia,
todo postor deberá tener activa su Clave
Única del Estado o firma electrónica
avanzada. Sera carga de los interesados
disponer de los elementos tecnológicos y
de conexión necesarios para participar.
Demás antecedentes en Secretaría del
Tribunal, expediente Rol C- 21650-2024,
Caratulado ‘Banco Santander-Chile/
Pérez Morales, Roberto Andrés de
Jesús’, Juicio Ejecutivo. Secretaria.

REMATE. 283 JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, en Huérfanos 1409, piso 14, autos
C12827-2023, caratulados ‘Penta Vida
Compañía de Seguros de Vida S.A con
Jelvez’, remátese el 28 mayo 2025, 13:10
horas, conjuntamente y como un todo, el
Departamento 1212 del piso 12, del ‘Edi-
ficio Quinta Radal’, con acceso por calle
Radal del Obispo Francisco Anabalón
Duarte 1225, Quinta Normal, Región Me-
tropolitana, inscrito a fojas 95700, N3
139917, Registro de Propiedad Conserva-
dor Santiago año 2022 y la Bodega 21 del
subterráneo, del ‘Edificio Quinta
Radal’, con acceso por calle Radal del
Obispo Francisco Anabalón Duarte
número 1225, Comuna de Quinta Nor-
mal, Región Metropolitana, inscrita a
Fojas 95700, N3 139918, Registro de Pro-
piedad Conservador Santiago año 2022.
Mínimo posturas U.F 2.268,9718 equiva-
lente en pesos a la fecha de remate,
más $ 286.160.- por costas.- Subasta se
realizará por videoconferencia plata-
forma zoom. Interesados en participar
de la subasta deberán tener activa su
clave única del estado o firma electró-
nica avanzada y contar con los medios
tecnológicos y de conexión necesarios.
El día previo al remate se remitirá un
correo electrónico a cada postor in-
dicándole los datos necesarios para ac-
ceder y participar en el remate. Intere-
sados deberán rendir garantía suficiente
por el 10% del mínimo fijado mediante
vale vista endosable a la orden del Tri-
bunal, el que deberá acompañarse ma-
terialmente a las dependencias del Tri-
bunal, únicamente el día anterior a la
fecha fijada para el remate de 9:00 a
12:00 horas, acto en que los postores de-
berán indicar su identidad, el rol de la
causa en la que participará, su correo
electrónico y su número telefónico. Pre-
cio subasta se pagará al contado dentro
de quinto día hábil, mediante consigna-
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ción en la cuenta corriente del Tribunal.
Demás antecedentes en causa. Secreta-
rio.

REMATE: VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
piso 18, Santiago, 15 mayo 2025 a las
15:15 horas, rematase inmueble ubicado
en la comuna de Puente Alto, Provincia
Cordillera, consistente en el departa-
mento N° 11, del primer piso, del edifi-
cio G, del ‘Nuevo Parque San Francisco
- lote cinco - Condominio Parque Cordi-
llera II’, de Avenida Paseo Pie Andino
número cero dos mil setecientos no-
venta y ocho y la cuota proporcional en
los bienes comunes, entre los cuales se
encuentra el terreno en el que se cons-
truyó el condominio, consistente en el
lote cinco, resultante de la subdivisión
del lote E, de un predio de mayor exten-
sión del proyecto de parcelación El
Peñon. Inscrita a fojas 10742 N° 9125 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Puente Alto del año
2008. Mínimo posturas $ 45.579.140.- cor-
respondiente avalúo fiscal primer se-
mestre 2025. Subasta se desarrollara por
video-conferencia mediante plataforma
zoom a través del siguiente link: https:
//pjud-cl.zoom.us/j/97756460176 para ello
se requiere de computador o teléfono con
conexión a internet, con cámara, micró-
fono y audio. Interesados deben rendir
garantía suficiente equivalente al 10%
valor tasación aprobado, mediante vale
vista a la orden del 29° Juzgado Civil de
Santiago, debiendo presentarse material-
mente en secretaria del tribunal hasta
las 12:00 hrs. del día hábil anterior a la
subasta, y si dicho día fuera sábado,
hasta las 12:00 hrs. del viernes anterior
a la subasta. Postores interesados debe-
rán ingresar comprobante legible de ren-
dición de la caución, a través del módulo
especialmente establecido al efecto en la
O.J.V y enviar al correo electrónico
jcsantiago29_remates@pjud.cl hasta las
15:00 horas día hábil anterior a subasta,
comprobante legible de haber rendido la
garantía, su individualización, indicando
el rol de la causa, correo electrónico y
un numero de teléfono. Postores de-
berán tener activa su clave única del es-
tado. Demás bases y antecedentes en
causa Rol C-3498-2019 ‘Banco del Estado
de Chile con Rosales Vásquez Ricardo’.
La secretaria.

TRIGÉSIMO JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 19, el 15
de mayo de 2025, a las 13:00 hrs., a
través de videoconferencia a realizarse
por intermedio de la plataforma Zoom,
se rematará Departamento número C
Cuarenta y Uno, del cuarto piso, de una
superficie de 87,92 metros cuadrados; el
Estacionamiento número Sesenta y
Ocho del primer piso, de una superficie
de 14,57 metros cuadrados y la Bodega
número Sesenta y Cuatro, del segundo
piso, con una superficie de 3,48 metros
cuadrados, todos del Edificio Altos del
Country, con acceso por Calle Treinta y
una y Media Oriente número dos mil se-
tecientos ochenta, de la comuna y pro-
vincia de Talca, además de los derechos
de dominio, uso y goce que le correspon-
den en el terreno y demás bienes que se
reputan comunes, inscritos a fojas 10198
número 11791 del Registro de Propiedad
del año 2021, del Conservador de Bienes
Raíces de Talca. Mínimo para las postu-
ras. $ 87.439.256.-, precio pagadero al
contado dentro de quinto día hábil de
efectuada la subasta. Para participar en
la subasta los interesados deberán en-
tregar vale vista a la orden del Tri-
bunal, nominativo o endosable, por el
monto que corresponda al 10% del mí-
nimo. Esta será la única forma de con-
stituir garantía suficiente para subasta.
No se podrá válidamente constituir ga-
rantía mediante depósito en la cuenta
corriente del Tribunal, cupón de pago
del Banco, ni transferencia electrónica.
Los interesados en participar de la su-
basta, junto al vale vista, deberán en-
tregar copia digitalizada de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su email y teléfono,
con al menos veinticuatro horas de anti-
cipación a la fecha fijada para el re-
mate, a fin de verificar la garantía, y la
observancia de las normas legales para
la participación en la subasta. Solo cum-
plidos los tramites señalados, se remi-
tirá correo electrónico el link con la in-
vitación a la subasta. La garantía para
aquellos postores que no se adjudiquen
el bien subastado ser devuelta mediante
la devolución del vale vista a quien co-
rresponda; mientras que la garantía
rendida por el que se adjudique la pro-
piedad, se imputara como parte del pre-
cio. Cada postor será responsable de ve-
rificar que se efectué en forma oportuna
y correctamente la constitución de la
garantía en la causa que corresponda.
Todo interesado en participar en la su-
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basta como postor, deber tener activa
su Clave única del Estado, para la even-
tual suscripción de la correspondiente
acta de remate. El ministro de fe del
Tribunal, con objeto de dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el inciso quinto
del artículo 29 de la Ley N° 21.389, de-
berá corroborar en el Registro de Deu-
dores de Pensión de Alimentos, si el
postor registra inscripción vigente en
calidad de deudor de alimentos. En caso
afirmativo, se excluirá del listado de
postores autorizados para participar en
la subasta. Luego, el ministro de fe del
tribunal certificar la suficiencia de las
garantías que se hubieren depositado
para participar en la subasta individua-
lizando al postor, monto y numero de
vale vista. Verificado ello se le remitirá
a cada postor un correo electrónico, con
los antecedentes para conectarse a la
audiencia de remate, siendo carga de
los interesados el disponer de los ele-
mentos tecnológicos y de conexión nece-
sarios para participar, correspondiendo
al Tribunal el coordinar su ingreso y
participación con la debida anticipación.
Demás bases y antecedentes: Juicio
Ejecutivo ‘Banco de Crédito e Inversio-
nes con Bustamante’ Rol C-6513-2022. Se-
cretaría.

REMATE: ANTE 30° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 19, el
22 de mayo de 2025, a las 13:30 horas,
por videoconferencia, plataforma zoom,
se rematará el departamento N° 42 del
4° piso, del edificio ubicado en calle San
Pablo N° 8554, del Condominio San
Pablo, con acceso por calle San Pablo
N° 8548-8554-8556 y 8568, Comuna de Pu-
dahuel, Región Metropolitana, y dueño
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, que corresponde al polígono
A-B-C-D-E-F-G-H-I-J-A, inscrito a fojas
25241 N° 36444 del Registro de Propiedad
del año 2019 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo para co-
menzar posturas será la cantidad de
1.353 UF equivalente en pesos al día de
la subasta. Para participar en la su-
basta los interesados deberán entregar
vale vista a la orden del Tribunal, nomi-
nativo o endosable, por el monto que
corresponda al 10% del mínimo. Los in-
teresados en participar de la subasta,
junto al vale vista, deberán entregar co-
pia digitalizada de su carné de identi-
dad, además de señalar el nombre com-
pleto del postor, su email y teléfono, con
al menos 24 horas de anticipación a la
fecha del remate. Sólo cumplidos los
trámites señalados, se remitirá vía co-
rreo electrónico el link con la invitación
a la subasta. La garantía para aquellos
postores que no se adjudiquen el bien
subastado será devuelta mediante la de-
volución del vale vista a quien corres-
ponda; mientras que la garantía ren-
dida por el que se adjudique la propie-
dad se imputará como parte del precio.
Todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deberá tener activa
su Clave Única del Estado. En caso de
que el postor este en el Registro de deu-
dores de Alimentos se excluirá del lis-
tado de postores autorizados para parti-
cipar en la subasta. Será de carga de
los interesados el disponer de los ele-
mentos tecnológicos y de conexión nece-
sarios para participar, correspondiendo
al Tribunal el coordinar su ingreso y
participación con la debida anticipación.
Bases y antecedentes en la Secretaría
del Tribunal, autos Rol C-17713-2019, ca-
ratulados ‘Banco Santander-Chile con
Robles’. Secretario.

QUINTO LLAMADO A REMATE ANTE
Jueza Partidora, Doña Patricia Cortés
Tapia, Se Rematará De Manera Híbrida
Por Videoconferencia Plataforma Goo-
gle Meet Y Presencial Agustinas 1442
Oficina 1007 Torre B, Comuna Santiago,
El Día Jueves 8 De Mayo De 2025, A Las
16:00 Horas, Inmueble Ubicado En Igna-
cio Carrera Pinto 4560, Comuna Macul,
Región Metropolitana, Superficie De 345
Metros Cuadrados, Que Tiene Casa Ori-
ginal De 2 Pisos De 106,27 M2 Más 3 De-
partamentos Interiores En Buen Es-
tado, Sin Regularizar, De Una Superfi-
cie Total De 85,72 M2 . Inmueble Ins-
crito Fojas 22.476 Número 32.353 Año
2017 Y Fojas 77.572 Número 112.760 Año
2021 Ambas Del Registro Propiedad
Conservador De Bienes Raíces De San-
tiago, Rol Avalúo 6.765-18 Macul. Mí-
nimo Para Subasta Uf 4.990. Interesa-
dos, Con Excepción Comuneros, Deben
Efectuar Caución Equivalente Al 10%
Del Mínimo, Mediante Transferencia
Electrónica O Depósito En Cuenta Co-
rriente Tribunal Hasta Las 12:00 Horas
Del Día Anterior A La Subasta. Precio
Pagadero Al Contado Dentro Quinto Día
Hábil De Efectuada Subasta. Demás
Bases Y Antecedentes Solicitar A Ca-
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silla Patcortes@Cmmabogados.Cl

REMATE: ANTE JUEZ PARTIDOR
Emilio Payera Velásquez se rematará
el día 27 de mayo de 2025 a las 15:30 por
videoconferencia, la casa ubicada en pa-
saje Yatay N° 1059, comuna de Reco-
leta, Región metropolitana, inscrita a
fojas 61887, número 93557, del registro
de propiedad del año 2013 del Conserva-
dor de bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo para posturas será la suma de
2.498 unidades de Fomento. Las ofertas
se pueden enviar a correos epayera@re-
cuperojudicial.cl o jpolanco@recupero-
judicial.cl, sin perjuicio de las ofertas el
día de la subasta. Garantía de seriedad:
10% mínimo del remate mediante tran-
sferencia electrónica a cuenta del parti-
dor que se informará previa solicitud a
dichos correos electrónicos. Deberán re-
mitirse las garantías hasta las 13:00 ho-
ras del día del remate. Saldo de precio a
pagar dentro de 10 días corridos si-
guientes al remate. Demás condiciones
del remate en autos arbitrales de parti-
ción Valdés con Reyes pueden consultar
escribiendo a correos epayera@recupe-
rojudicial.cl o jpolanco@recuperojudici-
al.cl. Actuario.

EXTRACTO. JUZGADO DE POLICÍA
Local de Pedro Aguirre Cerda, ubicado
en Manuela Errázuriz n° 4520, comuna
de Pedro Aguirre Cerda, rematará el día
16 de mayo de 2025, a las 12:30 horas, in-
mueble ubicado Los Tulipanes 242,
Maipú, inscrito a fs. 7345, n° 7955, año
2005, en el Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo de posturas $
122.718.528.- Interesados deben acom-
pañar vale vista o boleta bancaria por el
equivalente al 10% del mínimo de postu-
ras a la orden del ejecutante. Saldo pa-
gadero dentro de quinto día hábil si-
guiente al remate. Demás bases y ante-
cedentes en Secretaria del Tribunal. Rol
103-1-2022. Secretaria.

REMATE: MAXIMILIANO ANDRÉS
Paluz Núñez, Juez árbitro, Eliodoro
Yáñez 2972, oficina 611, Providencia, re-
matará, en segunda fecha, el 20 mayo
2025, 16:00 horas, el inmueble empla-
zado Avenida Presidente J. Battle y
Ordóñez N° 4209, comuna de Nuñoa, Rol
de Avalúo 553-4, dominio inscrito a fojas
52.194, número 36.654 año 1994, y a fojas
28.858, número 40.455 año 2024, ambos
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Minimo
postura $ 680.000.000 al contado a más
tardar quinto día siguiente de la su-
basta. Interesados garantia 10% del res-
pectivo mínimo, vale vista a la orden
Juez Arbitro el día antes del remate en
el tribunal. Se podrá comparecer perso-
nalmente o vía Zoom, y quien desee
comparecer vía Zoom deberá enviar
email a mpaluz@gmail.com o contac-
tarse a 56-9-87755050. Bases y demás an-
tecedentes solicitarse a mpaluz@gmail
.com. Actuario.

REMATE, JUZGADO LETRAS DE LA
Calera, en Carrera 1088, La Calera, re-
gión Valparaíso, rematará vía zoom el
22 Mayo 2025, 12:00 horas, bajo el ID
911-687-9265. Derechos de Beatriz Edith
Herrera Ossandón en propiedad inscrita
a fojas 175, N° 159, Registro Propiedad
año 2019, Conservador La Calera, deno-
minada Parcela 12 del Proyecto de Par-
celación Los Aromos B, comuna de Hi-
juelas, que posee 6 hectáreas. Mínimo
posturas $ 59.718.478. Interesados deben
rendir caución por valor equivalente al
10% del mínimo posturas. Las demás
cláusulas en las bases de remate apro-
badas en juicio ordinario autos Rol N°
C-2741-2018, caratulados “Gonzalez con
Herrera“, Juzgado Letras La Calera.

REMATE: ANTE JUEZ ARBITRO Y
Liquidador Gabriel del Favero Valdés,
Centro de Arbitrajes y Mediación de la
Cámara de Comercio de Santiago A.G.
calle San Sebastián N° 2812, piso 5, Las
Condes 312, oficina 505, Santiago, se su-
bastará 15 de mayo de 2025, 11 horas,
unidad económica agrícola ubicada en
la comuna de Los Ángeles, Región del
Bio Bio que corresponde a 8 predios
agrícolas colindantes entre sí, 13 dere-
chos de aguas y activo fijo (maquinaria
agrícola) pertenecientes a las socie-
dades en Liquidación Agrícola El Nogal
Limitada, Agrícola El Pinar Limitada y
Agrícola Flor del Bio Bio Limitada. Mí-
nimo posturas 290.000.- UF. Precio pago
contado dentro quinto día. Interesados
deberán presentar depósito a la vista
endosable orden juez árbitro por 10%
mínimo fijado. Bases y demás antece-
dentes juicio arbitral “Sonja Becker
Schmidt con Bárbara Becker Schmidt y
otros“. Rol CAM 5791-2023. Actuario.
28-04-2025.

LICITACION REMATE, DEPARTA-
mento Suecia 151, Departamento 409, Es-
tacionameinto 207, Edificio Las Palmas
de Suecia, Providencia. Inscrito a fojas
48157, numero 72745, año 2014, CBR de
Santiago, Roles Avaluo 633-189 y 633-362,
mínimo UF 6.374.- procedimiento de li-
quidacion concursal empresa Agroindus-
trial Bligueder SpA, del 29° Juzgado Civil
de Santiago, Causa Rol C-12312-2024, Li-
quidador Nelson Machuca Casanovas.
Remate 5 de junio de 2025, a las 13:00 ho-
ras en plataforma online www.remates
zarate.cl. Bases y más antecedentes en
www.remateszarate.cl - Garantia trans-
ferencia 24.898.380.- comision 2% más
IVA. Marco Antonio Zarate Andrade
Martillero Público Rnm 780.

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

SE BUSCA A LA DESCENDENCIA DE
don Domingo Segundo Salinas Urrejola,
Run: 4.879.378-9, para la exhumación de
sus restos. Teléfono de contacto : +56 9
6641 7885.

SE BUSCA A LOS HIJOS DE SILVIA
Malvina Narváez Almonacid, Rut
4.367.930-9, para autorizar su exhuma-
ción en Cementerio Metropolitano. Lla-
mar al numero +56 9 42194240

SE BUSCA A HIJOS DE MARÍA CECI-
lia López Días, Rut: 4.090.700-9, para ex-
humación de sus restos. Llamar al fono:
+569 7173 9680.

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

SE BUSCA A LA HIJA DE HILDA HI-
gueras Fuentes, Rut: 4.810.463-0, para
exhumación de sus restos. Llamar al
fono 982319629

SE BUSCA A LOS FAMILIARES DE
Daphne Ciesielsky Lopez, Rut:
3.524.249-k, para exhumación de sus res-
tos. Llamar al fono 998793327

1640 Citan a reunión
instituciones

CITACIÓN MADERAS PIRIHUEICO
S.A. Cita a Junta General Ordinaria de
Accionistas para el día jueves 29 de
mayo de 2025, a las 18:00 hrs., en San
Josemaría Escrivá de Balaguer N° 5501,
Vitacura, Club de Polo y Equitación San
Cristóbal; a fin de pronunciarse sobre
los siguientes temas: Tabla: 1.- Aproba-
ción Memoria y Balance Ejercicio 2024.
2.- Elección de Directorio. 3.- Asuntos de
interés social de competencia de la
Junta. El Presidente.

CITACIÓN AGROFORESTAL PIRI-
hueico S.A. Cita a Junta General Ordi-
naria de Accionistas para el día jueves
29 de mayo de 2025, a las 19:30 hrs., en
San Josemaría Escrivá de Balaguer N°
5501, Vitacura, Club de Polo y Equita-
ción San Cristóbal; a fin de pronun-
ciarse sobre los siguientes temas:
Tabla: 1.- Aprobación Memoria y Ba-
lance Ejercicio 2024. 2.- Elección de Di-
rectorio. 3.- Asuntos de interés social de
competencia de la Junta. El Presidente.

TRANSPORTES NORTE CENTRO S.A.
Junta Extraordinaria de Accionistas.
Por acuerdo del Directorio, se convoca
en primera citación a Junta Extraordi-
naria de Accionistas para el día 17 de
mayo de 2025, a las 16 hrs., en domicilio
social, para conocer y pronunciarse
sobre las siguientes materias: 1.- Rendi-
ción de cuentas últimas gestiones del di-
rectorio; 2.- Elección nuevo directorio, y
3.- Situación actual servicios prestados
por la sociedad. El Directorio.

TERCERA COMPAÑÍA DE BOMBE-
ros de Santiago ’Fundador José Luis
Claro Cruz’ ’Unión, Constancia y Disci-
plina’. Por orden del Sr. Director cítase
a Sesión extraordinaria de compañía,
para el día viernes 02 de mayo del 2025
a las 20:00 hrs. Tabla: Asuntos de in-
terés. Lugar: cuartel tercera compañía
CBS. Tenida: formal. Ayudante del di-
rector.

CITASE A ASAMBLEA GENERAL OR-
dinaria de socios de la Corporación Co-
legio Suizo de Santiago, que tendrá lu-
gar el 6 de mayo de 2025, a las 19:30 ho-
ras en segunda citación, en la sede del
colegio José Domingo Cañas 2206,
Ñuñoa, Santiago. El presidente.

CITACIÓN A JUNTA ORDINARIA DE
Accionistas Inversiones San Jose S.A.
Por acuerdo del Directorio se cita a
Junta Ordinaria de Accionistas de la so-
ciedad Inversiones San José S.A, para el
día jueves 15 de mayo de 2025, a las
11:00 horas, en el Centro de Conven-
ciones del Hotel W, ubicado en Av. Isi-
dora Goyenechea 3000, Piso -3, comuna
de Las Condes, Santiago, a fin de tratar
las siguientes materias: 1. Aprobación
Memoria y Balance e Informe de Ins-
pectores de Cuentas correspondiente al
ejercicio terminado el 31 de diciembre
de 2024; 2. Remuneración del Directo-
rio; 3. Designación de Auditores Exter-
nos y/o Inspectores de Cuentas; 4. In-
forme de acuerdos de Directorio a que
se refiere el Artículo 44, Ley N° 18.046;
5. Demás materias propias de Junta Or-
dinaria: a) Distribución de Dividendos,
b) Diario para citación a Juntas de Ac-
cionistas, c) Varios. Tendrán derecho a
participar en la Junta los accionistas
que figuren inscritos en el Registro de
Accionistas de la sociedad al momento
de iniciarse la celebración de la Junta.
El Presidente.

CITACIÓN A JUNTA EXTRAORDINA-
ria de Accionistas Inversiones San Jose
S.A. Por acuerdo del Directorio se cita a
Junta Extraordinaria de Accionistas de
la sociedad Inversiones San José S.A.,
para el día jueves 15 de mayo de 2025, a
las 11:45 horas, en el Centro de Conven-
ciones del Hotel W, ubicado en Av. Isi-
dora Goyenechea 3000, Piso -3, comuna
de Las Condes, Santiago, a fin de tratar
las siguientes materias: 1. Someter a
consideración de los accionistas dismi-
nuir el capital de la Sociedad; 2. En el
evento de aprobarse la propuesta ante-
rior, someter a consideración de los ac-
cionistas la modificación de los estatu-
tos sociales, en particular los artículos
Artículos Cuarto y Primero Transitorio;
3. Someter a consideración de los ac-
cionistas la venta de las propiedades
ubicadas en San Pablo, Rosas, 21 de
Mayo y Club Hípico, y 4. Adoptar todos
los demás acuerdos necesarios para lle-
var a cabo lo resuelto por la junta.
Tendrán derecho a participar en la
Junta los accionistas que figuren inscri-
tos en el Registro de Accionistas de la
sociedad al momento de iniciarse la ce-
lebración de la Junta. El Presidente.

POR ACUERDO DEL DIRECTORIO,
se cita a los Accionistas de Inversiones
LAF N3 1 S.A. e Inversiones LAF N32
S.A., a Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas a celebrarse el próximo día 14
de mayo de 2025, a las 19.00 horas, la
que se realizará -en segunda citación-
de manera presencial en las dependen-
cias sociales ubicadas en Avda. Quilín
8809, comuna de Peñalolén, a fin de tra-
tar las siguientes materias: - Presen-
tación del Balance y demás estados fi-
nancieros al 31 de diciembre de 2024 y
de la memoria. - Elección de los miem-
bros del Directorio. - Las demás mate-
rias propias de la Junta Ordinaria según
la Ley y los Estatutos. Participación en
la Junta: Tendrán derecho a participar
en la Junta los titulares de acciones ins-
critas en el Registro de Accionistas a
más tardar el día 09 de mayo de 2025,
fecha de cierre del Registro. El Directo-
rio

1640 Citan a reunión
instituciones

COOPERATIVA DE SERVICIOS DE
Veraneo, Recreación y Descanso Nep-
tuno Ltda., cita a Junta general de so-
cios, para el sábado 17 de mayo de 2025,
a las 10:00 horas en primera citación, y
a las 10:30 horas segunda citación, a
realizarse en Manutara N° 1187, esquina
Buenos Aires, Villa Reina del Aire, San
Bernardo. Tabla: Lectura acta anterior
Memoria, balance, informe CRC año
2024 Elección Consejo de Administra-
ción y Comisión Revisora de Cuentas
Varios.

AVISO CITACIÓN A ASAMBLEA GE-
neral Ordinaria de Socios. Se convoca a
los socios de la Corporación Educa-
cional Infantes de O’Higgins a una
Asamblea General Ordinaria (semi re-
mota) a celebrarse el día viernes 9 de
mayo de 2025, a las 16:00 Hrs., en Bue-
ras 359, oficina 601, Rancagua. Objeto:
Aprobación balance, inventario y me-
moria ejercicio anterior, Informes Di-
rectorio proyectos de inversión, Traba-
jos efectuados colegios, Programa tra-
bajo 2025-2026. La Secretaria.

COLEGIO DE KINESIÓLOGOS DE
Chile A.G., cita a Asamblea General Or-
dinaria, para el sábado 17 de mayo de
2025, a las 10:00 horas, primera citación
y 10:30 segunda citación, en sede de la
Orden, J. Díaz Garcés 090, Santiago. Di-
rectorio Nacional.

ASOCIACION DE CANALISTAS CANAL
Lo Aguirre. Por acuerdo del Directorio
se cita a Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas a celebrarse el día 14 de mayo
de 2025, a las 17:00 horas, en primera ci-
tación y a las 17:45 horas en segunda ci-
tación, a realizarse en el domicilio de
Parcela N° 26, Camino La Unión, (entre
Camino La Palma y Santa Adriana). Ob-
jeto: Las materias indicadas en el artí-
culo 226 del Código de Aguas. La Presi-
denta.

CITACIÓN ASAMBLEA GENERAL CO-
munidad Aguas Canal El Canelo Isla de
Maipo a realizarse el 10 de mayo 2025 en
Calle Alvarez 1361 interior, Isla de
Maipo. Primera citación 15:30 horas, se-
gunda citación 16:00 horas. Tabla: 1)
Rendición de cuentas, 2) Fijar monto de
la cuota para el periodo24-26, 3) Elec-
ción directiva y 4) Varios.

Ejecución Directa
Primeras Publicaciones

SECRETARÍA REGIONAL MINISTE-
rial Bienes Nacionales, Saneamiento de
Títulos de Dominio, Región Metropoli-
tana. Conforme al D.L 2.695 del año
1979, se ha acogido la siguiente solicitud
de requerimiento de regularización de
posesión de la persona individualizada,
respecto del predio ubicado en la Región
Metropolitana aquí indicada.

301 MARIA ROSSANA SANHUEZA
Valdivia, superficie 100.00 m2, provincia
Santiago, comuna Cerrillos, Pasaje Dia-
melo N° 4274, sitio 29 manzana K pobla-
ción Conjunto Las Flores; Norte: Con
lote 28 de la manzana K, hoy Ximena
Arévalos en 14.20 metros separado por
muro de ladrillo; Este: Con Pasaje Dia-
melo en 7.10 metros; Sur: Con lote 30 de
la manzana K hoy Karen Bejar en 14.20
metros, separados muro de ladrillo;
Oeste: En parte con lote 3 hoy otro pro-
pietario en 0.90 metros y en parte con
lote 4 hoy otro propietario en 6.20 me-
tros, ambos de la manzana K y sepa-
rado por muro de ladrillo; Inscrito a fs
52355 N° 41144 del año 1988 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago.

302 MIRTA DE LOURDES FLORES
Aguirre, superficie 130.00 m2, provincia
Santiago, comuna La Cisterna, Calle
Manuel Fischman N° 0657, Resto del si-
tio 174, de la manzana D, población San
Román; Norte: Casa N° 0657, hoy Mirta
Flores Aguirre en 4,95 metros; Este:
Casa N° 0657, hoy Mirta Flores Aguirre
en 25.60 metros; Sur: Calle Manuel
Fischman en 5.20 metros; Oeste: Casa
N° 0659 hoy Miguel Castro Lizama en
25.35 metros; Inscrito a fs 19075 N° 16066
de 2015 del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel.

CONFORME D.L. 2.695 DE 1979 Y SUS
modificaciones, terceros interesados tie-
nen un plazo, desde el momento en que
se acoja la solicitud a tramitación y
hasta un plazo, de sesenta días hábiles,
para deducir oposición, a contar de la
segunda publicación efectuada el 15 de
mayo de 2025, del inmueble, bajo aperci-
bimiento de ordenarse la inscripción a
favor del solicitante. Plazo vence el 12
de agosto de 2025.
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